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DEDICATORIA 
A LOS GLORIOSOS 

MARTYRES , Y EXCLARECI-

dos Reyes, 

S. ABDON, Y SEÑEN. 

QUIEN , ó benignif-
fimos Santos , y 
amantifsimos Protec-
toies míos! pudiera 
yo dedicar eftecor: 
to don, que os con-
fagro en el breve re-
íumen de vueftra Vi

da , y Martyrio, y juntamente vueflra 
Novena, fino a Vos mifmos, que os toca 
de legitimo derecho , por lo que tiene de 
vueftra í Y íi por mi parte hay acción, 

%^ pa-
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pam eiegít Mecenas, én qué mejor íbm-
bfa puedo bufcaí protección , que en la 
Yueftxa , ni a quién, fino a Vos ( vuel
vo a decir) debía recurrir en efte cafo, 
qtiando por tantos titulos fois acrehedo-
xes a mi mayor refpeto , y gratitud, ha
llándome favorecido con tantas merce< 
des, como he recibido, porvueñrain-
tercefsion , de la Divina dieftra ? Efto es 
lo que me ha obligado , a fuerza de agra
decido , y a influxos de algunos devo
tos vueftros, á efmerarme en folicitar 
vueftro mayor culto , como lo executo 
por eíle medio ; pues pareciera impro
prio , y faltar a ley de buena correfpon-
diencia, fí confeíTando la deuda , no me 
esforzara a recompcnfarla en parte. No 
niego la limitada ofrenda, que en eílo 
os hago , pero recibid, Santos mios, el 
reverente facrificio de mi devoción, y; 
afedo ; que ü por efte fe huviera de 
medir aquella, a ninguna liberalidad en 
en efte mundo leconocieía ventaja. Ef-
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pcío , Santos míos, os fefa acepto eñe, 
aunque corto obfequio , pues fabéis, la 
pureza de intención , con que os lo ofrez
co j y no dudo , que con vueflro pa
trocinio continuéis en fayoreceime, co
mo hafta aqui. 

GLORIOSOS SANTOS MÍOS, 

yueftro mas humilde , y obfequiofo 
devoto, 

Marcos de Urva. 

f 3 GEN-
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CENSURA, T'APRÓ'BACIÓN DEL R. p. 
J^. Antonio M~irin\ LeSior Jubilado de 
i^ Santa Provincia de Cartagena de la 
MegMlar Obfnvamia dg N. P- S. Francifco. 

DE orden , y comiísion de N. M. R. P . 
Fr. Geronymo Rnáno , Lecftor de Sa-

.firada Thcologia , Calificador del Santo Ofi
cio , Ex Ciiííodío , Ex-Secrecario General 
de la Orden , Padre de la Santa Pro
vincia de San Tiago , y Mioiñro Pro-

. vineial de' cfta de Cartagena de la Re
gular Obfervancia de N. Padre S. Francifco, 
he leído con efpecial giifto , y atenta reflexioa 
un Libro en OíSavo , de corto volumen, cu
yo titulo es:' Vida portento/a , y Sagrada 
Novena de los Santos Martyres , y Exclare-
cidos Reyes , San Abddn , y Señen : Compuef-
to por el P. Fr. Sebaflian Saez , Predicador 
de la Regular Obfervancia de N.P.S.Francifco. 
En cuya narrativa Hiñoria , y devota No
vena advierto, praítíca el Autor las apre-
ciablcs condiciones, que defeaba San Bernar
do , en qualquier Efcricor Catliolico , que
riendo , que efíe atienda mas á los incenti
vos de la caridad, y devoción , que inflaman, 
que a las arcificiofas voces , que folo de-

Icy-

© Ayuntamiento de Murcia



leytan : TioBrina fpiritm ( cfcTÍU.e,«î fl<9w,c 
melifluo ) non curiojitatem acuit, fedcjbart. 
tatem , ¿^ devotionem accendit. (Dív,. JSei-n. 
ap. Corn. Alap. incap. is- Exod.) Pues íe ha. 
lian hermanados en efta Obra , fin arttíicío, 
los documentos , que enriquecen el caten-
dimiento , dando noticia de la prodigid'ía 
vida de dichos Santos , de fu esforzada va
lentía en el Martyrio , y de la Invención nía. 
ravillofa de lus Reliquias , y al miínio tiem
po los que firven á la voluntad de cRimii-
lo , ya para evitar las ofenfas de la Magef-
tad Divina, ya para arrcpentirfe de las co
metidas con eficacia , y bufcar con la enmien
da las puertas de la Divina mifericordia, y 
finalmente los documentos , que alientan, y 
mueven á la entrañable devoción de unos San
tos , que tan liberales fe han maniftft.)do con 
fus devotos, obrando para íocorrerlos tan 
Angulares prodigios. 

Sabe también con devota diícrccion el 
Autor de elle Tratado , adelantar con no
vedad lo antiguo , proponiéndolo con los reli
ces de nuevo, para excitar á los devoro?^ 
á fcguir el camino mas ícguro , que cv de je
remías el faludable docün;cnto : Interr.ogate 
de femitís antiquis, qua Jit vía bona .^. (^ 

1 4 ain-
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amhiUte ht ta.-{ Hiíi'on. cap,(f.) Pcrfuadleor 
do á bufcar ctv cüos gloriofos Sancos el am
paro contra las tempcllades de rayos ,y gra
nizos , de que fe ve« tan infeftados nucllros 
Pueblos , qglcando, no pocas veces , la mejor 
parce de los frutos. -Muchas gracias pueden 
daf al Autor los pobres Labradores , de que 
les proponga en la devoción de eftos Santos 
c! remedio en íus necefsidadcs, el que no du
do , llegarán á confeguir , fi recurren á ellos 
con verdadera devoción , figiiiendo el exem* 
pío de los Santos en el obrar, y padecer» 
que es lo que aconfeja la erudición de Aguí-
tino , enfeñando , el como deben celebrar á 
los Sancos los Catholicos, para confeguir 
por fu intcrceísion lo"? beneficios : ExpeSit't 
mus íi Domino confequi temporAlia, beneficia: 
ut ipfos Micrtyrts imitando , accip;re msreii. 
tnur ¡eterna. Ah ip/ts enirn SanBorum Mar^ 
tfrum in vertíate feflivitatum gjudiii cele-
brantur , qui ipforum Martyrum extmpla fi' 
quuntur. ( Div. Aug. Serm. 47. de Samfliis. ) 
Por todo lo qual, y por no encontrar en 
dicho Libro cofa alguna , que fe oponga á 
nucñra Snnta Fe Cathollca , ni al conuin 
fentir de los Padres de la Iglcfia , ni tam
poco á las buenas columbres, antes bien, 

pue-
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puede íervir mucüo, para mtjorarlasíj foĵ  
de fcntir , fe le puede conceder la licencia, 
que pide , para imprimirlo. Afsi lo fiento» 

fAÍvofemper mtliori judicto , en cílcConVciK. 
to de N. P.S. Franciíco de la Ciudad de Mur-" 
cía en 34. de Septiembre de 1754. 

Fr. Antonio María. 

LICENCIA D E LA ORDEN-

POR el tenor de las prefentes, y por lo que a Nos 
coca , concedemos nucUra bendición •, y licen

cia al P, Fr. Sebaftian Sacz , Predicador, e hijo de 
efta nuellra Provincia de Cartagena déla Regular 
Obfervancia de N.P.S.Francifcojpara que pueda dar a 
la Eftampa un Libro en oótavo , de corto volumen, 
que ha compuclto , cuyo titulo es : P'ida porteutefa, 
y Sagr-ada tioven,t de los Santoi Manares , / exclarfci-, 
doí Ke)es , S, Abdon, y ^tnin: atento , á que de nuef-
tra comifsion ha fido vifio, y examinado porReligio-
fos graves, y do¿los, quienes nos afleguran, no con
tener cola alguna contra nueftra Sanca Fe, y buenas 
coftumbres s antes bien , íev út i l , ptovechoío , y 
de edificación á los Fieles : y guardando en todo, lo 
mandado por el Tridcntino , Pragmáticas Reales, y 
Leyes de la Religión. Datis en nueílro Corivento de 
la Villa de Villa-Robledo a j>. de Oóhibre de 1764. 

Fr. Geroñymo Ruano^ 
Miniftio Provincial. 

P. M. D. S. P. M. R. 
Fr. Jttítn TafalU, Secretario de h Provincia. 

LI-
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tíCENCTA DEL ÓRDlNARTO. 
NOS EL DOCTOR DON ANTONIO GO. 
•' mez , Canortigo de efla Santa Iglefia de Car-

tagena , Governador .Provijfor, y Vicario 
General de fu ObifpaaB ,por el limo. Sr. D . 
Diego de Roxas y Contreras , mi Señor, Ca-
•vallefo del Orden de Calaírava , Obifpo de 
dicho Obifpaio , del Confejn de fu Mageflad, 
y fu Governador del Real, y Supremo de 
Caftilla , é'C. 

PORIa prefentC) y por ¡o que áNos toca, d.amos 
licencia , par.i que fin incurrir en pena alguna, 

pueda qualq'jier ImprcíTor de elía Ciudad , dar á la 
Eftampa un Libro en odiavo , de corto volunicn, 
cuyo titulo es: Fi^a pori^ntofa , y Sagrada Novenn 
di ¡ei Xanioí Aiirtyret , y ex-clarecidm Reyes, S. Abdoriy 
y Señen: Cotnriieflo por el P. Fr. Seb.ifiian Saex. , Predi-
• caJar de U R'ÍH/.Í'- Obfirv.inda de S. Franci/co de f/?t» 
Prúvind.i de Cartagena, nicdunte, que haviendo fido 
reconocido de nucllro mandato , no contiene cofa, 
qoe fe oponga a niieltra S-inta Fé, y buenas coíhim-
brs. Dada en Murcia á veinte y tres dias del mesde 
Ocui'ote de mil letccitiuos ieíeniay quairo años. 

Dr. úom:a. 
Por fu mandado, 

2), Fulgencio MoninOi 
Secretario. 

LI-
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UCENCIA DEL JUEZ DE IMPRENTAS. 

COnccdefe Ucencia , y da pcraMÍÍo áqual-
quierade los Impreffores de cílaCiudad, 

para que fin incurrir en pena alguna , pueda 
imprimir , e imprima el Libro inticnlado: 
Vida portentofa, y Sagrada Novena de Jas 
Santos Martyres , y exdarecidos Reyfi , San 
Abdon , y Señen : Cowpueflo por el P.Fr. Se-
ba/lian Saez , Predicador de la Regular Ob-

fervancia de S. Francifco , mediaiue , á no 
conceneríe en la Obra cofa , que fe oponga 
á nueflra Sanca Fe , buenas codujübrcs , Le
yes , ni Regalías de eüos Rcynos , feguh 
aparece de las cenfuras. Murcia , y Noviem
bre ocho de iiiil fetecicncüs ícíenca y quatro. 

Afsi lo mandó el Señor Don Jofcph 
de Ztvallos , Cavallero del Habito Je San-
Tiago , Capican del Cuerpo de ArciÜ! vos, 
Conrador principal de ella Intendencia , c íiv-
•tciidente inceriiio de el la , y fu Provincia. 

Zevallos. 

TA-
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TÁBÉA DE LOS C A P Í T U L O S , Q U E 
L'é> íe contienen en efte Libro, 

JAP- I . Noticias de la Patria, Padres, 
y Nacimiento deeftos Santos.Pag.i. 

Cap. U. De la caridad grande de eftos 
-Santos para con los próximos. . . Pag.6. 

Cap. líL Llegan a Roma los dos San
tos , y íiendo prefentados ante el Em
perador , meuofprecian fus Diofes, y fon 
martyrizados Pag. i o. 

Cap. IV. Medio , con que Dios quifo 
«lanifeñar a el mundo los Cuerpos de 
eftos glorlofos Santos, para fu culto , y 
veneración Pag.i 8. 

Cap. V. Sale peregrinando para Rom.a 
el Ven. Abad , quanto le fucedió allí, y 
diligencias, que pra£í^ic6, para que Dios 
le manifeftaíTe fu voluntad en orden a las 
Reliquias, que havia de pedir al Pontifi-
ce; y reveíale Dios, fer determinación 
fuya, lleve los Cuerpos de los Santos 
Martyrcs Abdón , y Señen , feñalandolc 
donde eftaban ocultos Pag. 30. 

Cap. 
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Cap. Vl /dé lá' Translación dcrlos 
Cuerpos de cftos glorioíbs vSantos, def-' 
de Roma a la Villa de Arles, y pTO-
digios, que por efte medio fe dign '̂ 
obrar la Mageftad Divina. . . . Pag.46. 

Cap. Vil. Colocación de las Reliquias 
de eftos gloriofos Martyres, y circunt 
tancias, que fucedieronen ella. Pag.66. 

Cap, VI!I. De algunos milagros per
tenecientes á las íingulaics excelencias, 
en que mas lefplandecen eftos Santos, 
que fon, la efpecial virtud contra los 
Demonios, y en las tempeftades. Pag.70. 

Novena de eftos gloriofos Santos, y 
Exdarecidos Reyes Pag. 87. 

NOTA. 

L As demás Aprobaciones fe omitea, 
por no abultar mas efte volumen^ 
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' í - A E t LECTOR. 

Píadofo Le¿lor , aunque protefto, que 
eñe breve Refumen de la Vida, y 

Martyrió de los gloiiofos Martyxes S.Áb-
4on, y Señen , parece, que por la peque^ 
ñez de la Obra (bien que grande el aC-
íunto) como que fe reputa por molefta 
fuperfluidad el Prologo, no obftante, con-
fidero nada improprio exornarla con efta 
introducción, ó preludio, donde por mo
do de advertencia declaro los motivos, 
que me han eftimulado a darla a la luz 
publica: dirigiendofe folo mi animo en 
^eXib r l t o , a defahogar en parte , con 
tan corto obfcquio, mi devoción a eftos 
Preclariísirnos Martyres, de quienes re
conociéndome tan obligado, quanto fa
vorecido en las t̂nüchas ocafiones, que 
interpufe fu foberano patrocinio para con 
l^ Divina Mageftad, no podiadexar mi 
afeó^uofa gratitud de esforzarfe a corref-
ponder , en el termino pofsible , a lo mu
cho , que debo a fus piedades, folicitan-

do 

© Ayuntamiento de Murcia



do en retorno de ellas, imprefsiGnar en 
los corazones de los fíeles la devoción'a. 
eftos Santos Martyres, para que vallen ;̂ 
dofe de fu interceísíon, hallen, en ellos el 
alivio , y íbcorro de fus necefsidades, co
mo yo lo Jie confegyido í]empie,que por. 
tan grandes medianeros clamé a las puer
tas de la mifericordia Divina. No menos 
me alentó a ello el acallar los defeos de 
algunos devotos, que con ferviente aníía 
folicitaban, fe imprimieía la Novena de 
eftos Santos, para dedicarles efte reli-
giofo obfequío; afpirando también atener 
alguna noticia de fus vidas, y martyrio, 
movidos de haver afsimifmo experimenta
do fu poderofo auxilio en los graves pe
ligros , que lo imploraron. Pero infun
diéndome no poca cobardía, a mas de mi 
infuficiécia,las muy efcafas noticias,que fe 
encuentran en los que efcribieron de eftos 
Santos, fin embargo , a cofta de inquirir, 
por quantos medios me fueron pofsibles, 
algunos de los documentosjqvxe me deparo 

la 
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la fuerte, me valí de ellos, ehtrefacando 
folp efta breve recopilación de las Vidas, 
y Martyrip de eftos Santos, y .de la in-
vencion,y translación de fus Sagradas Re
liquias , con la Novena al fin para con-
fuelo de la devoción. Ño trato aqui otra 
cofa, que lo que he podido averiguar con 
ingenuidad ; ni mi animo es mas, que 
lo que llevo prefupuefto , que es, efta-
blecer en los fieles la devoción a eftos 
gloriofos Martyres, y agradar a los de
votos , que lo pretenden. Difculpe eflc 
iCifto fin los yerros de mi ignorancia, con 
cuya reflexión , fi eres devoto de eftos 
Santos, me feras agradecido , y quan-
do no , por lo menos, no mirará con 
tan diíplicente ceño tu cenfura los de-
fe¿los de mi pluma. VALE. 

vr-
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Pag. 1 

^ M^y^ J..MJPH. 4:f.(̂ )xí=.e^ 

VIDA DE LOS-G L O -
riofos Martyrcs, y efclarc-

cidos Reyes San Abdón, 
y Senép. 

CAPITULO PRIMERO. 
'NOTICIAS DE LA PATRIA , PADRES, 

y nacimiento de ejios Saritas, 
" ON juftifsima razón 

pudiéramos quere
llarnos los moder
nos de la incuria de 
los antiguos , en no 
dexar a la poíieri-
dad fuficientes nio-̂  
numentos para -la 

narrativa, de la Hiftoria , y principalmen-
A te 

© Ayuntamiento de Murcia



te-Teii lo peiteneciente a las vidas de 
iost Santos, y hechos de Varonesiluftres. 
La miíiTia quexa veo formar a algunos 
anteceííores nueftros, de otros, que les 
precedieron; pero fegun fe colige, fo
fo pretenden eftos afsi, alegar difculpa a 
fu omifsion, con pretextar la culpa dé 
fus antepaíTados. Con mas juftificados 
motivos, parece, podiamos fentir efta 
falta , los que fomos tan pofteriores a 
la vida de unos Santos, de quienes (con
forme el computo) fe cuentan mas de 
mil y quatrocientos años , que padecie
ron martyrio , y no pudiendo apelar pa
ra la verdad de la Hiftoria , fino á los 
Gomentarios de la antigüedad , tratan 
eftos con tanta efcafez de las vidas de 
San Abdon, y Señen , que caii no que
da mas recurfo, que regulándonos fo-
lamente por la fé publica, con que 1^ 
Iglefia los venera , los adoremos co* 
mo a Santos , pero quedando priva
dos déla complacencia de faber con par-

.^j "' ti-

© Ayuntamiento de Murcia



. ,.. . - . -^ 
ticulatidad las citcunñanclas indivi
duales de fu nacimiento, y vida, feño 
mfmo es, lo que yo eftraño en la Re
lación , que los Eíciitcres fortíian, tra
tando de eflos eíclarecidos Martyres, bien, 
que arreglándome á las fucintas noticias, 
que ellos íubminiftran , referiré con legi
timidad, íblo lo que en ellos he hallado. 

Nacieron eftos Santos Reyes, y glo-
jrioíiísimos Martyres en el Imperio de los 
Perfas, y fueron hijos de dos nobilifsi-
mos Potentados, ó principales Régulos 
de aquel dilatado Imperio, los quales ob
tenían Eftados proprios, fiendo Señores 
de ellos, y los governaban con abíb-
Itito dominio. No hacen mención los 
Chióniftas de eftos Santos, mas que del 
Patrio fuelo de fus nacimientos en co-
-ínun, íín efpeclficat los Pueblos , que 
fueron oriente, y cuna de eftos dosfa-
mofifslmos Hercules de la Santidad ; ni 
tan poco iníinuaron el nombre de fus 
•Padres y difcuiro ferU, acafo, poíqüeen 

A i el 
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4 . 
él laígo curfó" de los años era difícil, o 
íraf^)ísible empreíTa inveftigarlo; conten-
tandofe folamente con leferirnos fus ex
celentes virtudes, que es la mayor nq^ 
bleza , que los iluftra. Por efto , a el, 
parecer , callaron efta , aunque notable 
circunftancia , bien , que nos dexaron 
bañantes claros teftimonios de fu gene-
lofa, y preclarifsima eftirpe, fentando 
todos, en que fueron Reyes coronados 
de dos grandes Provincias, fugetas, 6 
tributarias a él Imperio de la Perfiaj con 
lo que fe prueban fuficientemente los 
realzados timbres, y nobilifsima profa-
pia de eftos pantos, que hafta en efto 
quifo el Cielo fingularizarlos, porque fue
ra adorno a los fondos de fus virtudes^ 
el fino efmalte de la nobleza. 

Defde que nacieron éftos Santos, die-
Ton indicios de fu futura Santidad j y 
afsi, que tuvieron ufo de razón , em
pezaron a feñalarfe en todo genero de 
virtudes. Deítiíiólos el Cido para.Pa* 

t lO' 
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á tronos de los Labradores, y defeníores 
de los frutos de la tierra ; y afsi fe ha 
leconockio íiempre con mas partícularí-

j dad en efto fu ^xcelfo patrocinio. En 
confirmación de efto refiere Francifco de 
Mercede , que liaviendo vifto en Perfia 
un Campo los antiguos, poblado de do
radas efpigas, y un Valle coronado de 
lofas , quifieron experimentar con el tac
to , lo que regiftraba laviffa ; pero que
daron admirados a el CKaminar el pro
digio ;' pues de repente fe defparecíe-
Ton las efpigas, y fe deívanecicrón las 
Tofas. Acudieron a un Santo Abad, lla
mado Paulino, quien en aquellos tiem
pos florecía con cfpecial nota de fanti-
dad , y eñe, interpretándoles el myfte-
lio , les refpondio de efta forma: Signi
fican las efpigas , y rofas, que haveis 
eftrañado , la gran fertilidad, que pro
mete el Áltifsimo a la Perílá, por in-
tercefsion de fus amigos, y Santos Re-

' 'I^M Abdón , y Señen, que defprecian-
A 3 do 
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6 
4o fiís Regias Diaderrias, y ocupados 
íblamente en heroycas obras de virtud^ 
es todo el empleo de fus vidas , con
templar las perfecciones Divinas , y han; 
merecido con fus ruegos efta felicidad, y? 
favor para efte floridifsimo Imperio de Per-
lia. 

CAPITULO SEGUNDO. 

DE LA CARIDAD GRANDE DE ESTOS 
Santos para con los próximos. ? 

ES la Caridad perfe(íí:a Reyna , y-
Maeftra de todas las demás virtud-

des ; porque con aquellas dos alas, que 
le acompañan, que fon el amor de Dios, 
y de el próximo , buela á coronarfe co
mo Águila generofa en la esfera de la 
fantidad. Hallabafe en grado muy heroy-
Go en San Abdón, y Señen efla virtud; 
pues fiendo único empleo de fus poten^ 
cias, contemplar la fuma infinita bon
dad de Dios, les dimanaban alientos tan 

fu-
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fuperiores, para inclinar fu voluntad k 
aquel Señor , que íblo es digno de fer 
amado , que enardecidos en efle tan pu
lo incendio, íe unian tan reciprocamen
te en ellos eftos dos amores de Dios, y 
del próximo , que venían a íer íiis co
razones una Soberana fragua, donde fe 
ÉDrjaban benignifsimas influencias para 
con los pobres. Subveníanlos, no tan-
íblo en las necefsidades del cuerpo , fino 
en las eípirituales, ayudándoles con el 
exemplo , y doctrina , y afsiftiendolesen 
quanto podia fervirles de confuelo , y 
adelantamiento para el alma. Socorrían
los con limofnas, pero con tal libera
lidad , y largueza, que fin dar lugar, 
a que las pidieflen , por efcularles el 
rubor de mendigarlas, los bufcaban, 
para repartirles fus caudales , como lo 
executaron , haíla quedar totalmente ex-
hauftos fus erarlos, y riquifsímos teforos. 

Prueba de ello fué , quando havien-
do mandado por públicos-Edidos, y pe-
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lía (de la vida el Emperador Becio, que 
ninguno ofaíTe enterrar los cuerpos de 
los Chriftianos , que eran martyrizados 
por Chrifto : anteponiendo eftos Santos 
Principes el ardiente amor para con los 
próximos, a fus proprias vidas, las ¿eC-
preciaban, atropellandó quantos incon
venientes , y daños podian feguirfeles de 
contravenir a los Imperiales Decretos, fin 
deíiftir por efto de exercitar aquella pia-
dofa obra de íepultar, los cuerpos de los 
Martyres. De aqui provino (no obftan-
tc , que eran abrolutos Señores) que co
mo reconocían fubordinacion , y depen
dencia a el Imperio Romano, y havia 
llegado a noticia de el Emperador,que > 
cftos piadofos Principes burlaban las Prag-; 
maticas Imperiales, que como a feuda
tarios les correfpondian guardar, y que 
lepugnando fus Leyes, no refpetaban 
fus Decretos, que en efto les compre-
hendian, antes bien los defpreciaban, dan
do fepultura a los que .eran martyriza-

dosj 
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¡dos; haciendo catafa publica, y común. 
el zelo de fu faifa Religión , y encemx' 
dido en ira con la opoficion , que á ef 
nombre Chriftiano tenia , y que con
cibió contra los Santos , por ver defa-
tendida, y vulnerada fu íuprema auto
ridad ; valiendofe de el poder de las ar
mas , dio orden , que fu Exercito entran
do poT las Tierras , y Señoríos de los 
Santos, los conquiftaran , fugetandolos 
totalmente a fu dominio. Mandó también, 
que íin reparo a la Regia, y Expotica 
Dignidad , que gozaban , ni a los fueros 
de fu Soberanía, fueíTen prefos con ig
nominia en fus proprios Reynos, y que 
c'onfifcandoles fus amplifsimos Patrimo
nios , y rentas, fíxando los Imperiales 
Blafones en fus Eftados , quedaíTen def-
poífeidos en un todo. A mas de efto, de
cretó , que con el mayor rigor,-y ref-
guardo fueran conducidos a Roma, don
de tenia fu Corte, para explorar el ani^ 
xnú de eftos invencibles Principes, y ten

tar 
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tar por todos" los pofsiblcs medios íu coní^ 
tante fortaleza. Pero ellos fufriendo con 
ínfuperable valor, y paciencia inaltera^ 
ble, verfe con tal vilipendio privados 
de fus Reynos, y honores, fin oponeríe,-
ni hacer reíiftencia , avinque les era fa-í 
€Íl , haver hecho frente con fus milita
res Tropas a el Exercito del Emperador^ 
fe dexaíTen aprifionar de los Imperiales» 
Soldados, los que en cumplimiento det 
orden, los llevaron a Roma , como fe 
dirá en el capitulo figuiente. 

CAPITULO TERCERO-

LLEGAN A ROMA LOS DOS SANTOS^' 
y Jiendo prefentados ante el Emperador^ me-

nofprecian fus Diofes ^ y fon 
martyrizados. 

PArece máxima aflentada de la pro
videncia Divina, que a los que ád-^ 

tina para efpeciales, y altos fines de fui 
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Bonra, y gloria , haciend'ólos fus efco-
gidos, los guia defde luego pot las fen-
das de la penalidad , y mortificación, dif-
poniendolos por eíle medio a el logro, y 
cumplimiento de fu voluntad eterna ; y 
como que con feftivo alarde muef-
tia complacencia , y agrado en verlos 
padecer tribulaciones, y penas. Afsi fu-; 
cedió en eftos dos Santos Abdon , y 
Señen ; que como el Altifsimo los tenia. 
elegidos para iluftres Martyres de fu Igle-
íia , con cuyo valor, y conftanciahavian-
de defender la Fe, a cofta de fus vidas, 
rubricando con fu fangre el teftimonio 
de las Catholicas verdades, quifo antes 
probar el esfuerzo de ellos en el cryfol de 
las perfecuciones, para ver, íi perma
neciendo fieles en la tentación , los ha
llaba firmes para el mayor convate. Ve-
rificofe efto afsi en nueftros Santos, quan-
do pueftos en una publica cárcel, como/ 
leos de leífa Mageftad , haviendofe mi-' 
rado poco antes en el Solio de fu exaltara 
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cica , 7 grandeza , eii fíis tícos,ypre-
ciofos Palacios, fe veían ya defvalidos, 
pobres, y en mifera fortuna ; pero no 
iblo no fentian tan defmedido contra-
tratiempo, fi que con alegría interior en 
íus alnnas, tan conformes fufrian por 
Chrifto aquella ignominia, y afrenta, que 
aun apetecian mas, y mas padecer por 
el mifmo Señor. Cumplióles Dios fus 
amantes defeos •, porque facandolos de 
la cárcel, no con el magnifico aparato, 
que correfpondia a fus Reales Perfonas, 
íi con el atropellamiento , y rigor, pro-
prio de quien merecía una infame muer
te , quando el delito , que les imputa
ban , era feguir a Chrifto , y haver be
neficiado con fus caritativas obras a to
dos; los conduxeron a Roma, toleran
do con inmutable manfedumbre en el ca
mino los malos tratamientos, que con 
varios géneros de aflicciones les ocaíio-
naban los inhumanos Miniftrós , a cuyo 
cargo ivan cometidos. 

^ Lie-
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Xlegaron. a: Romaeftos dos Campeo
nes de la Fe , y prefentados delante de 
el Emperador en la miírna forma, que 
fueron prefos, les preguntó efle con def-
mefurada feveridad , fi era cierto , que 
eran del vando de los Chriflianos, y 
que hávían enterrado los cuerpos de los 
que eran martyrizados , por abrazar la 
Ley de Chriño, lo qual tenia con grâ ^ 
ves penas prohibido ? Entonces los glo--
jiofos Santos, fin temer al Emperador^ 
ni a los tormentos, con que les amena
zaba , refpondieron con fagrada intrepi
dez , y libertad, fer cierto , quanto le 
havian referido ; pues fabian, no fe de
ben obedecer las Pragmáticas, y Leyes 
de los Principes , quando eftos fe con--
tradicen,y oponen a la Ley de Jefu-Chrif^ 
to , que es el legitimo Emperador, y 
Rey de los Reyes, a quien todas las cria^ 
turas eflan obligadas a obedecer. 

Efcandalizado el iniquo Emperador 
con la Chriftiana, y Religión^ lefpueft^ 
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de los Santos, les dixo : Abdon , y Se
ñen , 6 haveis de adorar a mis Dioíes, 
:G he de quitaros con rigor, y afrentofa-
•itiente la vida. Pero los Santos enarde-

' -cidos en el zelo de la Catholica Religión, 
e inflamados con el fupexiox fuego de 
^l Efpititu Santo, volvieron árefponder 
con animo refuelto , y valerofo : Haz lo 
que quiíieres,y executa en nofotros, quan-
to tu furor te infpire; mas difuadete, 
que íiempre peimanecerem.os inflexibles 
en nueftro di¿iamen, y de ninguna ma
nera condefcenderémos, en dar culto a 
tus ídolos y pues folo adoramos a Jefu-
Chrifto, quien ccnfeííamos, fer verda
dero Dios , y folamente digno de ado
ración , y culto , y no tus mentidos Dio-
fes , que fueron hombres torpes, y abo
minables, en quien no hay poder algu¿-
no , cuyos Simulacros, que foneíTos, que 
veneras, fon unos metales, en donde 
tienen fu havitacion los Demonios. Irrita
ndo con ttias enojo el ^mperadoi Decio, 
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I él oír eñas razones; no obftánte, que 
veía la eficacia, y reíiftencia , con que 
los Santos reufaban condefcender a fus 
execrables mandatos , hizo traer ante 
ellos una Eftatua de los ídolos , cotn-: 
peliendolos, a que retratando fu opinión, 
le ofrecieíTen facrificio ; ofreciéndoles, 
que fi aííentian a fu propuefta , les ref-
tituiria a fu antiguo Trono, y Mageftadj 
o íino , havian de morir indubitablemen
te con muerte cruelifsima. 

Los dos Santos mas firmes, y conf
iantes , que una roca, menofpreciaban 
íüs promeíTas, y no temiendo las ame-
aazas, que les intimo el Tyrano , mi-
taban con efcarnio aquel falfo fímula-
ero , Y le efcupieron al roftro. Afsi que 
el Emperador vio la determinación de 
bs Santos , y el vilipendio , con que ha
vian tratado la Eftatua de fu falfo Dios, 
Heno de implacable faña , mandó , que 
los dos iluftres Santos fueíTen cruelifsi-
mamente azotadas, hafta que liadjeron 
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en aquel tormento la vida. Lleváronlos 
los Miniftros , y executaron con tal ri
gor el orden , que con la fiereza, que 
los maltrataron , huvieran muerto, a no 
refervailos la Divina providencia , para 
padecer otros tormentos. Mas conocien
do Decio , que aUn defpues de tan ator
mentados , perfeveraban con mayor for^ 
taleza , predicando en preíencla de los 
circunñantes las verdades Catholicas,. y, 
deteílando los errores de la idolatría, or
deno , que los dos juntos , y atados, 
fueíTen arrojados a un lago de Leones, 
y Oíros, donde a la crueldad inhumana, 
de eftas fieras, fueíTen defpedazados. Pe^ 
lo o maravillas del Altifsimo, que quifa 
por eñe medio, que la fantidad de fiís 
lidelifsimos Siervos fuera de todos admi
rada , y refpetada de las mifinas fierasl 
Pues olbidando eñas fu natural ferocidad, 
y convirtiendola enalhagos, y humildes 
demonftraciones, fe poftraron rendidas, 
a ios pies de los Santos, lamiéndolos con^ 
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caricia, y ademanes ele afabilidad, re
conociendo afsi fu excelente virtud, á 
cuyo efpeíítaculo fe confundieíTe la per
fidia de los Gentiles, y fuera patente a 
todos el admirable poder , que refplan-
decia en los Martyres, pues confeííában 
la excelencia, y certidumbre de la Chrif-
tiana Ley, quando con tanta ceguedad 
la negaban los racionales. 

Defengañado últimamente el Empe-
Tador,creyendo, no tendrían nunca efedlo 
fus intentos, ni las varias determinacio-
:nes, que para treducir a los Santos ha-
¡ma. tomado , pues ni con violencia,ni 
con alhago podia doblegar el incontraf-
table , y fírmifsimo esfuerzo de los Mar
tyres , fentenciolos a quefueííén degolla
dos. Executofe afsi; y defpues decreto 
a los verdugos, que llevando fus cuer- x 
pos, los dexaíftn infepultos ante el fímu-V^ 
lacro del Sol, que era uno de los füfosV 
ídolos , a quien con miis fupeifticiofqs 
ritos adoraban aquellos Gentiles. Eiavíer¿^# 
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dofe cumplido el orden del Emperador, 
no permitió Dios, permanecieíTen alii 
mucho tiempo, porque un Venerable Sa
cerdote , que tenia por nombre C^itino, 
los recogió fecretamente, y enterrólos 
en el Cementerio de Ponciano, que era 
un Campo , donde defpues fe edificó la 
Iglefía de San Lorenzo. Aquí eftuvieron 
ocultos por muchos íiglos, íin que le 
-tuvieíTe noticia de ellos, hafta que íe dig
nó el Altifsimo defcubrirlos, para univer
sal confuelo de la Chriñiandad , como íe 
dirá adelante. Fué el Martyrio de eftos 
iluftres Santos por los años dofcientos 
•cincuenta y quatro , fegun el computo 
-éd Martyrologio. 

CAPITULO QUARTO. 
MEDIO, CONQUE DIOS QUISO MAÑT-

fejlar a el mundo los cuerpos de ejlosgloriofos 
Santos , para fu culto ^y 'veneración. 

COntabanfe mas de mil y dofcientos 
años, que permanecían fepukados, 

co-
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como queda. dicho,los cuerpos de eftos Sa
tos Martyres, fin que fe les dieíTe venera
ción , y culto , por no haver la mas le
ve noticia de ellos en el mundo. Pero co
mo no folo quiere Dios, que las almas 
de fus Juños fean premiadas en el Cielo 
con eterno galardón , fi que también en 
la tierra fean adoradas fus Reliquias, co-
ttio feguTO indicio de fu merecida glo
ria ) determino , quando fe cumplió el 
termino previfto de fu voluntad Divina, 
HKianifeflar a la Criíliandad los Cuerpos 
de eftos gloriofos Martyres, que por tanto 
tiempo fe ignoraban, para que noticio-
•íb el meando de efte preciofo teforo, 
<D. que él fe depofitaba, recurra a fu pa
trocinio , iy logren por fu interceísion los 
hombres el remedio , y alivio en las ne-
xefsidades, afsi conao lo experimentan 
•quantos Pueblos los veneran por Patro
nos ; y no jnenos lo acreditan-muchos 
particulares devotos, que implorai^do el 
amparo de eftos Santos, fe acogeA a:fu 
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piedad , y encuentran en fu íavor cí 
confuelo de fus tribulaciones, 

Sucedió , pues, el cafo de efta fuerte. 
En el Condado de Rofellón , noble por
ción de la Monarquía de Efpaña, aunque 
oy fugeta a la Corona de Francia, hay 
una Villa, nombrada Arles, fituada á 
la otra parte de los Pirineos, en una lla
nura, llamada el Valle-Efpur. Sentía éfte 
Pueblo , y otros comarcanos la pefada 
mano de IDios fobre si, y hallavanfe con 
fumo defconfuelo , experimentando con
tinuamente horrorofos caftigos del Cielo 
en varias plagas, y calamidades. De las 
que mas fe miraban cercados , y con-
vatidos, eran unas formidables efpanto-
fas nuves, que formandofe en el Monte 
Canigo, y otros contiguos a aquel terri
torio , atemorizaban inceíTantemente a 
los havitadores de aquellas campañas, y 
diftritos, ocaíionandoles con muchos ra
yos , y centellas , no folo inumerables 
muertes en los vecinos de aquellas Vo-> 
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blaciones, fino también total ruina , y 
deftrozo en los fembrados, y frutos, de 
fuerte , que en muchos aííos efquimo 
alguno no alcanzaba a fazonarfe. Añadiafe 
a eñe gran trabajo, la imponderable pe
na de verfe acolados de infinitas fieras, 
y animales bravos, como Oflbs, Lobos, 
y de otras efpecies eílrañas en aquel Pais, 
que infeflado todo con la multitud de 
ellas, acababan con las cortas efperan-
zas de algún refiduo , que les folia que
dar libre de las furiofas inundaciones de 
piedra, y granizo , que como regular 
efcífto de las tempeílades, defpedian las 
inceífantes nuves , con que fe veían ani
quilados. No era la menor confternacion, 
en que fe hallaban conftituidos , la abun
dancia de unos rarifsimos, y alli nun
ca viílos animales, que fiendo como Mo
nos en fu figura , eran en fus proprie-
dades cruentas fieras. Eftos, entrando á 
tropas por los Poblados, acometian a 
las gentes, y haciendo comunmente pref-
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fa de los ninas, que como mas indéfen-
fos, lefíftian menos a fu fiereza , que^ 
daban aquellos inocentes lamentables vic-̂ : 
timas, facrificados á la cruel voracidad de 
aquellos brutos. De tan funefto eftrago re
dundaba en los triftes Padres el inconfola-̂  
ble dolor de ver perecer a fus hijos con mi-
ferable defventura, entre las violentas 
garras de tan perniciofas beftias , fin en
contrar arbitrio para el remedio de eflos 
fatales daños. Entre tal confufion de mâ  
les fe hallaban acongojadas, y afligidif-
fimas aquellas gentes; y reconociendo, fer 
el fomento , y caufa de tanto mal, que 
les acontecía , fus graves pecados, acón-
fejados de fu propria pena, acudieron 
al ultimo recurfo ( aunque fiempre debía 
fer el primero) que fué clamar a las 
puertas de la piedad Divina. Y conful-
tando antes a algunos fugetos timora
tos , convinieron en hacer las mayores 
penitencias, y rogativas, para fi confe-
guian , que Dios ufaflTe de fus miferi' 
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cordias, furpendiendo el formidable azo-
ts de fu JuftÍGÍa.Gonefla determinación 
publicaron ayunos, y rígidas penitencias; 
5̂  como otros Ninivitas, defde el mayor, 
hafta el menor, no ceíTaban dia, y no
che con profundas lagrimas, y fufpiros 
de clamar a la Mageftad Soberana , im
plorando fu infinita piedad, é interpo
niendo la intercefsion de muchos Santos,: 
para íi con alguno de eftos medios con-
íeguian "apiacar fus juftificadas iras. Con
tinuaron, obfervando efte tenor de vida 
muchos dias; pero no les fucedio, co--
mo a los de Ninive j pues fi a aquellos 
inclinó Dios fus oydos, afsi que le in
vocaron ; aqui fe monílró inexorable, por 
entonces, a los ruegos de eftos infelices. 

Es cierto , que tefplandece infinita
mente en Dios el atributo de piadofo, 
mas no por eífo con fuma equidad de-
xa de oftentaife jufticiero j y es, que 
como los corazones humanos, preocupa
dos en la piofpeiidad, y engreídos con 
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la vanidad , y fobervio fauílo, que traen 
coníigo la abundancia , y riqueza, no 
fe acuerdan , que a Dios lo deben todo; 
haciendo armas de los nnifmos beneficios, 
que liberalmente les reparte, para ofen
derle ingratos ; entonces fe vale fu Ma-
geftad del rigor , para defpertarlos de tan 
torpe, y grofero olvido. Muy bien pe
netro efte fentir San Aguftin , quando 
hablando con los pecadores, contexta af-
fi eftas razones con fus palabras: Cono
ce Dios nueftra inclinación , y natural, 
y que fino en el tiempo de la tribula
ción , no nos acordamos, que fomos fu-
yos, para invocar fu piedad , y recono
cer fus beneficios; pues por efta caufa, 
con efpecial providencia nos fatiga, em-
biandonos infortunios , y adversidades, 
para que nos enmendemos, y agradez
camos fus mifericordias. Bien, que fífu 
inmcnfa Bondad ufa en muchas ocafiones 
de eílosfenfibles avifos,para reprimir á los 
hombres, fuele fer tal la pertinacia de 
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ellos, que en lugat de darfe por enten
didos a eftos duros golpes de fus auxilios, 
y retroceder de fu errado camino, abu-
fan tan temerariamente de ellos, obce
cado fu entendimiento con el atraélivo 
del deleyte, que no dando lugar a las mas 
fuertes infpiraciones, quedanfe dormidos 
en el pefido letargo de fus vicios. De aquí 
proviene , que irritado fu Mageftad, por 
haver paíTado las culpas los cotosdel fu-
frimiento , defembraza el torrente de fus 
iras, y es tardo a efcuchar los gemidos 
de los que no le quiíieron oír , quando 
con ceño afable, y compafsivo los con
vidaba. Aefte modofucedio a aquellos afli
gidos Pueblos. Llamólos Dios con tiempo 
por medio de algunos feníibles golpes de 
trabajos: avifóles , para que cfto folo baf-
tára en voz de fus Miniflros Evangéli
cos , y Predicadores, porque enmendaf-
fcn fus perverfas operaciones, y relaxa
das columbres, y no fe obftinafien tanto 
en las culpas, en que eftaban cnyegeci-
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dos de muchos años; pero defprecian-
do ingratos tan Paternales avifos, fe man
tuvieron fordos, como el Afpid •, con que 
provocaron a Dios, llegando haftae/«í? 
mas fu inagotable paciencia, y corriendo 
los diques a fus reprefados enojos, re-» 
tiraba la compafsion de quien tan pra4 
tervamente la defttierecia. 

Sucedióles, pues, lo que a el Capi
tán Joab con fu Principe Abfalon , que 
intimándole éfte, comparecieíTe en fu pre-
fencia,reiiufó con rebelde renitencia, obe
decerle. Mandó al inflante Abfalón, pu-
íieíTen fuego a fus mieíTes ; acvidio fin tar
danza , clamoTofo , y humillado Joab^ 
preguntando al Principe, por qué execu-
taba aquel laílimofo eñrago en fu cafa? 
Y Abfalón, que no defeaba , mas que 
oportuna ocafion , para convencer fu in
obediencia , le dixo : Te llamé cariñoía-» 
mente , para reconvenirte , y que vinie
ras a mi; mas a vifta de tu defatento 
proceder, te he obligado, con rigor, y 
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violencia:, a que tríe obedezcas. Seme
jantemente fe portó Dios con los ha^ 
vitadores de aquella Provincia , que 
hallandofe olvidados de fu principal aten
ción de Chriftianós, atollados en cena-> 
gales de culpas, viíitólos Dios, como 
queda dicho, con bañante conmiferacion, 
defatendieron ellos aquellas anticipadas 
amonedaciones, aunque embuchas en al
guna feveridad de penalidades, que les 
dio. Y viéndolos, que fe refíftian perti
naces, hizo, lo que Abfalón, cfgrimiendo 
el fuego de fu furor en rayos , y cente
llas , y permitiendo , produxera la tierra 
inferios tan horribles , que tomaran exe-
cutiva venganza , y plena fatisfaccion de 
fus ofenfas. 

Mas como efte Señor , cuyo poder 
tan fin limite, fe efmera con fus criatu-
las , inclinandofe mas a la conmiferacion, 
que a el caftigo, pues folo pretende, 
que el pecador fe arrepienta , y viva; 
acordandofe ya de nueftxa terrena fragi-
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lidad, y compadecido de nueftras miíe-
rías, difpufo facilitar en tan infoportable 
penuria el confuelo para aquellos afligi
dos Pueblos, Hay en la referida Villa 
de Arles un Monafterio del gran Padre 
San Benito , cuya fundación trae fu ori
gen del tiempo de Cario Magno ; deel 
qual-era Abad en eftas calamitofas cit-
cunflancias un Monge , llamado Arnulfo, 
Varón de muy exemplar, y ajuftada vida, 
por cuyas recomendables prendas de vir
tud eílaba tenido en buena opinión ; y 
de efte fe valió Dios, como de inftiu-
iiiento , para el univerfal remedio de los 
males, que experimentaba aquella Tierra. 

Empleabafe éfte de continuo en obras 
penales, dado a la contemplación, y exet-
cicio de la Oración mental, en cuya ofi
cina de los aciertos, y principal afylo 
de los contraíles de la vida, para templar 
la Divina indignación , fe dirigían fus mas 
eficaces , y continuas fúplicas a pedir a 
Dios, detuviera el brazo de fu Jufticia, 
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, ijr tés infpitata modo a aquellas acongo-

,jadas gentes, paia evitar tanto tropel de 
infelicidades, de que fe veían cercados. 
Por efte fin aumentaba fos auñeridades, 
y penitencias, procurando con fu exem-
plo excitar a los Monges, a que con vivas 
anfias pidieíTen a Dios por aquella caufa, 
Afsi él , como ellos, fe esforzaban, quan-
to era de fu parte , a el logro de fus eí̂  
peranzas •, mas no por eíTo advertían íe-
ñales de paz en el Cielo, aunque si el Abad 
fe fintio interiormente movido, a falirfe 
de aquella Tierra, y partir a Roma con 
animo de viíitar las Eftaciones de aque
lla Santa Ciudad , y echarfe a los pies de 
el Vicario de Chrifto, refiriéndole el mo
tivo de fu peregrinación , y fuplicando 
le concediefle algunas efpeciales Reliquias 
para el confuelo de aquellas Poblacio
nes. Comunicó eftos impulfos con fus 
Monges, amoneftandoles, no definieran 
entretanto de continuar fus ííiplicas, v 
oraciones á Dios, de quien efpcraba, con-» 

fia-
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3» . . . 
üado en fu clemencia , confegüír él fía' 
de fus caiitativos defeos, lo que fucedió, 
como fe vera adelante. 

CAPITULO QUINTO. 

"SALE PEREGRINANDO PARA ROMA 
el Venerable Abad , quanto le fucedió alli^ 
y diligencias , que praíiicd y para que Dios 
le manifeílajfe fu voluntad en orden a las 
Reliquias , que havia de pedir al Pontífi
ce j y reveíale Dios , fer determinación fu-
ya , lleve los cuerpos -de Jos Santón -Mar"' 

tyres Ahdon , y Senin, feñahh-
dole donde efiavan 

^"'-''•• ' ' ' ocultos. 

N'O fe puede negaí , que algunas ve-
_ ees fuele valerfe Dios de pretextos 
tan diñantes , quanto imperceptibles a la 
limitadifsima penetrativa de nueftros dif-
ciirfos, para regular los medios a los ejt-
traordinarios fines de fu inefcrutabk pro'-

vi-
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jíltdcncia. No Iiavia llegado hafla enton
ces el preordinado tiempo de la volun
tad Divina , para que iluminaran a el 
mundo, con la invención de fu,s Reli
quias, los brillantes rayos de dos ful-
gentifsimos Soles (San Abdon, y, Señen 
4igo ) cuyo ineñimable , y efcondldp te-
foro, aunque fe reíervaba halkcio en la 
jnemoria eterna de un tan elevado Ar
cano , mas ao por eflb desxabade eftat 
j)erdido a nueftros ojos tn h. tierra, la 
que logra ya iluftrarfe con los adrnira-
bles resplandores de fus gloriofos lucir 
mientos, y beneficiarfe con las benignas 
influencias de fus piedades, experimen
tándolo afsi, quantos perciben el celef-f 
tial calor de fu intercefsion poderofa, 
Quifo Dios enriquecer a aquella, ya di-
ichofa, Provincia de Rofellón con eftas 
dos preciofas Margaritas, producidas en 
el fértil, y ameno Campo de fu Iglefia, 
para que colocadas a vifta del Univerfo, 
fean el Arco lús de las tempeñades-, por

que 
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que como en las nuves le explica iñas pajf-
ticularmente la fuerza del Omnipotente 
brazo , y fon la mas clara cifra de fu 
virtud, y poder , provida fu increada Sâ  
biduria las deftino para valuarte inexpug
nable , donde los hombres tengan afylo, 
para precaverfe de tan formidables inva-
íiones, y a el mifmo tiempo aíTeguren 
fu efperanza para la vida eterna , fundán
dola en los excelentifsimos méritos de 
eftos Iluflres Martyres. Bien , que fien do 
Dios principal Autor de efta portentoía 
maravilla , tampoco hemos de negar, que 
fe obligó , fegun parece, en efte lance, 
de las compafsivas anfias de aquel Ve
nerable Abad , quien a esfuerzos de fu 
folicitud , por medio de eftas fagradas 
Reliquias conduxo a aquella eñerilizada 
Tierra la mas rica flota, que podian ape
tecer fus defeos. 

Salió, pvies , con tan caritativos inten? 
tos, confiado en el amparo , y protección 
del Señor , que governaba fus paílbs; ^ 

- . .= ha-
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fiavienáo prorperamcnte continuado fu 
-viagc , llego con indecible contento 
(anuncio del'bien, que fe prometía fu 
coiazpn) á aquella fanta Ciudad, auguf-
ta , y triunfal cabeza del Orbe , Cor
le , y Emporio del mayor Monarca, el 
Pontífice Supremo. Entrando en ella, 
fué tanto el jubilo interior, que preocu
pó fu efpixitu , que ya le parecía, tener 
concedido de parte del Cielo el logro, 
que merecieron fus aníias, y que fe ha
llaba'ya en poíTefsion de unas Reliquias 
de tanto valimiento para con Dios, que 
íe juzgaba por el mas afortunado deles 
hombres. Con eños varios penfamientos 
vacilaba indeterminado fu difcurfo , fin 
fabex , que rumbo rom.ar: y coníidero 
por mas oportuno ,-permanecer algunos 
dias en aquella Ciudad, antes de dcmau-
dar audiencia, para verá el Papa, que 
era fu principal anhelo. Entretanto, pa
ra conciliar mas bien la piedad Divina 
a^el .cumplimiento:de.los iriipuifos, con 

-.,:; G que 
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que te havia movido a venir, fe ocu
paba todos los días en viíitar con gran* 
de compunción , y muy devoto las Ef* 
taciones de aquella Ciudad fanta , y de* 
más Templos , concurriendo á los Hof* 
pítales con frecuencia, empleandoic; en 
afsiftir a los enfermos, y finalmente exerr 
citando quantas obras de Religión , y 
caridad podía, afsi para provecho fuyo> 
como en beneficio de los próximos; con 
cuyo ajuftado methodo de vida, repar* 
tia las horas del dia , y de la noche , fin 
eeíTar de implorar el foberano auxilio^ 
por todos los términos , que difcurria 
proporcionados. Tan notoria era ya íu 
arreglada forma de vida, y Chriftiano 
proceder, que merecía aclamaciones de 
hombre extático, y varón fanto ,. que
dando a el paíTo , que celebraban fu vir
tud , igualmente todos edificados de la 
rcíftitud de fu operaciones. 

Aconteció un dia , que yendo el Pa
pa en procefsion a la Igleík de S. L(>-

len-
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ícfiíio, Eflacion en la Quarefma , eíla-
ba acáfo Afnulfo de íodiUas, y puefto 
en fervorofa oración en una de ks Ca-
pillas de aquél Templo. A el entrar el 
Papa , íeparó cafualmente , y vio al Vé-
lierabíe Abad, que afligido , y lamen-* 
lado , pedia a fu Mageftad con humil
de rettdiffíiento por el buen éxito de fu 
ptetenlion." Llevado de la atención fu 
Santidad , ó infpirado de fupcrior mo
ción j le mandó venir a fu prefencia , y 
haviendo comparecido, le préguntó,quién 
era , de donde, y qué caufa lehaviaefr 
timülado a ix k Roma? Entonces el Ve-
heráble Abad , con aquella modeftia cor-
*efpondiente, a quien habla con la Su-
J3íema Dignidad de la Iglefia , refpondió, 
Con más lagrimas., y fufpiros, que^^pa-
labras, diciendo : Yo foy, Beatifsimom, 
dre , natural del Condado de Rofell6rtí^\ 
Provincia íituada en los¿lominios deEf-U 
paña , ( fugeta oy a la. Real Corona de n 
í^rancia; ) indigniáilno Aj^^ ^e^un JVío- /* 
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5^ . 
nafterio del gran Padíe San Benito, qutí 
hay en la Villa de Arles, una de las de 
aquel Condado. 

Hago faber a V. Beatitud, que afsi 
eñe Pueblo , como todos los de fu co
marca , fe hallan padeciendo tan lamen
tables , y penofas calamidades, tanto por 
las horribles tempeflades de rayos , y 
centellas, piedra, granizos, y otras pla
gas, que fobrevienen , con las que Dios 
nueñro Señor fe ha férvido moftrar fu 
grande indignación contra aquellos infe
lices Pueblos, que todos fus vecinos, y 
y havitadores coníienten pot inflantes, 
perecer a la infoportable violencia de 
rantos males juntos, como inceífante-
mente los afligen. Se han hecho , y hacen 
continuadas rogativas, y rígidas peniten
cias en común , y en particular , para 
contener el vengativo furor de las Di
vinas iras; pero inflexible fu irritada juf-
ticia, no bañan a aplacarla las rendidas 
fuplicas, y miferos lamentos de fus hâ * 

vi-
© Ayuntamiento de Murcia



3? 
pitantes, paía que Dios fe mueítre com-
pafsivo , doliendofe de ellos, y deíifta 
de caftigarlos con tanto rigor. 

Haviendole efcuchado con afable man-
fedumbre el Supremo Paftor , exclamo 
en eftas voces: Ruego a Dios Omni
potente , fe duela de voíbtros, y em-
bic el focorro neceflario fobre aquella 
Tierra. A efto repitió Arnulfo: Ten
go fundada confianza , Beatifsimo Padre, 
que ha ordenado Dios mi venida á la 
prefencia de fu Santidad , para que me^ 
diante vueftra Paternal clemencia , fe lo-, 
gre el alivio de tan imponderables daños; 
y éfto ha de fer, concediendo vueftra 
Beatitud algunas efpeciales Reliquias de 
Santos, que eligiéndolos por Patronos de 
aquella Provincia , alcancen de fu Divi
na Mageñad , que dandofe ya por obli^ 
gado , nos mire con ojos mlfericordiofos. 
Congratulófe mucho el Vicario de Chrif-
to con la propuefta de Arnulfo, y no 

• inenos exemplarizado de fu grande fé, 
C 3 le 
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le dixo: Soy conteftto coa djatoslas Rê -
liquias ^ que eligiereis, con tal ^ que np 
fean las de los Apoftoles Federo, y Pa-r 
blo , ni las de los Levitas Lorenzo , y 
Eftevan , mas de las otras, os otorgare 
las que pidáis. 

Acepto la oferta el Abad, y propu^ 
{o á el Papa, le concedieíre una nochq. 
-de termino, para deliberar en aquel ne
gocio, íbbre el qual era íu aniffio invo
car el Divino auxilio , a que le infpi-
raíTe fu voluntad en la elección de aque
llas Reliquias, por las quales havia dq 
refultar el feliz fuceíTo, que efperaba. Con-
defcendio guftofo el Santo Pontífice en 
la bien premeditada determinación de 
Arnulfo ; y defpidiendofe éfte de fu San
tidad , fué fin intermifsion de tiempo, y 
pufofe en oración , en la que perfevero 
lo refl:ante de aquel dia, y la figuien-
te noche , que fueron las treguas, que 
fe le otorgaron. AUi derramando fu afec-
tuofo , y laftimado corazón delante de 

aquel 
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aqviel Senoí, que es el único confuelo 
en las aflicciones, pidióle con eficacifsi-
mas aníias, llegaíTe ya la hora, en que 
levantaíTe la mano de fu juño enojo, pa^ 
la que xefpiraíTen de tantas fatalidades, 
y zozobras , con que fe veían atemori
zados los vecinos de Rpfellon. Que fe 
dignara ya , darfe por fatisfecha fu juf-
ticia con tan doloridos golpes , como 
havia defcargado fobre aquellas mifera^ 
bles gentes, que reconocidas, y humi
lladas imploraban con Íntimos gemidos 
fu Soberana clemencia. Y para que él 
de fu parte cooperara configuientemen-. 
te , fuplicaba le iluminafle, y diefle acier
to en la elección délas Reliquias, que 
intentaba llevar, porque todo fe orde-
naife fegun fu Divino agrado. 

Eñando recogidas fus potencias en 
efta meditación , quedofe con profundo 
fueño dormido , y en efpiritu fué lle
vado a el Cementerio de Ponciano, don
de eña edificado, el Templo de San Lo-

C 4 len-
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40 
-lenzo. Viendofe en aquel fitio, fe íc mof-
traron baxo de tierra , eftar conítruidos 
dos íepulcros de piedra , primorofamen-
te labrados, y dentro fe contenian dos 
arcas de plomo, de las quales fe defti-
jaba fangre frefca, y hermofa, y con aquel 
rápido empuge , que brota el agua en 
el maniantal de una criftalina fuente, la 
que forinandofe en un rebalfo , fe defata-
ba en arroyos, que fe difundian por el 
efpaciofo ámbito de aquel campo. En
tre confufo , y gozofo el Venerable Abad, 
admirando el prodigio , que regiftraban^ 
a.el parecer, fus ojos, pidió a Dios, íi 
era fu beneplácito, le declaraíTe laíig-
nifícacion de aquel prodigio. En eña faf-
peníion eílaba, quando oyó una voz, 
que habló expeditamente, y dixo: Ar-
nulíb, la maravilla , que eñas notando, 
fon los cuerpos de los Reyes, y amigos 
míos Abdon , y Señen, Martyres. Acude: 
al Papa , y dale noticia de lo que has 
viílo, que eños dos Santos fon los que 

Dios 
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píos tiene determinado , que líber ten I, 
Rofellón de la- oprefsion , que padecí̂ , 
y íean fus Patronos ; y afsimifmo ferẑ i 
Abogados de quantos los invoquen é. 
las tempeftades de piedra , y granizo, q^ 
tanto daño ocaíionan a -los - frutos h 
la tierra. Y para confirmación de eia, 
verdad, fe encontraran fus fepukros vit-
tiendo fangre, quando fe defcubran, 'íá 
la mifma forma, que aqui los ves. '. ' 

Defpertó defpavorido , y con un rh-
ticípado gozo, pronoftico de fu dlcia, 
no dexandole en fu mente razón de ^\\-
dar, el fer aquella víííon imaginaria ;de 
el Cielo , y no reprefentacion de la fen-
tafia. A el punto el bendito Abad ofre
ció humildes gracias a el Señor, que por 
tan admirable modo fe havia dignado 
de ^declararle fu fanta voluntad ; y ala 
mañana fin dilación fe fué a la prefen-
cia del Sumo Sacerdote, y refiriéndole 
ia vlfion , que havia tenido , con todas 
ûs circunftancias, le fuplico- encarecida^ 

men-
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flientc , tüvieíTc. a bí^ri, coíicederle los 
cuerpos de tales Santos •, fupuefto era 
del Divino beneplácito ; y que para tef-* 
timonio fidedigno fe encontrarían en el 
l^ementerio de Ponciano en lugar fub? 
ferraneo, y muy fecieto. 
j Quedo el Padre univerfal de la Igle4 

i^ tan alborozado con eíla noticia, quan^ 
X% lo eílaba el Abad ; y tributando gra* 
ciiis á el Altirsimo , prometió efpontanear 
mfnte a el Abad , le concedeyía defde 
luego eílas Reliquias, quando fe encoñr 
traíTen. Para eflo mandó fe previnie¡ra 1Q 
neteíTario , para bufcar aquel pteciofoj 
é ineftimable teforo; que es de muy an^ 
ligüo, el que los preciofos teforos cñéa 
efcondidos en el campo. Informado pun
tualmente del Abad el Santo Padre, hi-r 
2o 1 fe publicaran en Roma tres dias de 
ayuno, antes de praíílicar otra qualquiera 
diligencia ; y concedió muchas Indulgen^ 
cias, y gracias a todos los que encot 
irendaífen a Dios muy de veras el hĝ  

Haz-
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llazgo de- aquellas Samas Reliquias, que 
tanto eran del Divino agrado , el que fe 
deparaíTen , y lo mifmo a los que afsif-
tieíTen a fu invención. 

Llegado, pues, el dia , que pata 
efte fin eftaba feñalado, fe ordeno ima 
folemnifsima Procefsion, á la que afsiftio 
fu Santidad, Cardenales, y todo el Cle
ro Romano, con jnuumerable concutfo 
de la Plebe; fe encaminaron, formados 
con magnifico aparato , a el Templo de 
San Lorenzo, en cuyo Cementerio, que 
es el que fe denomina de Ponciano, laâ  
viendo hecho parada , fe poílraron tor 
dos en tierra en devotifsima deprecación 
3L Dios. Qiundo el Santifsimo Padre tu
vo por conveniente , fe levanto , y en-
faminandofe azia el lugar, que.el Abad 
le havia feñalado; en llegando al íitio, 
mandó cabar la tierra, de la que , afsj 
que principio a eftar abierta, fe íintio 
una tan aromática fragrancia , que en la 
fuavidad, con que recreaba fu ambientej 

fe 
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fe indicaba muy bien el celeílial cjépófito^ 
que eftaba alli guardado. 

Defcubricroníe en fin dos Arcas de 
plomo , las mifmas, que el Abad Arnul-
fo havia declarado ; de las quales , lue
go que eñuvieron patentes , empezó a 
Correr con abundancia íangre tan liqui
da , y frcfca , como fi recientemente fa-
liera de un cuerpo vivo. Volvió el Pa
pa 5 Cardenales, y Clero a repetir gra
cias a el Soberano Autor de eftas ma
ravillas , por las mifericordias, que con 
fus fíeles íiervos, aquellos Santos Mar-
tyres havia ufado en honra fuya, y be
neficio de las criaturas. Sanaron repen
tinamente en prefencia del Papa , Car^ 
denales , y demás Perfonas autorizadas, 
que componían aquel CongreíTo , diver-
fos dolientes de varios incurables acha
ques , folo con ungirfe con la milagrofa 
fangre, que redundaba de aquellos fa-
grados Cuerpos. Arnulfo, que como mas 
intereíTado en tan portentofo defcubri-

niien-
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íiiíento , afsíñk áe piincipal teíligo a 
cfta leípetable función , derramaba co-
piofas lagrimas de alegria, viendo yai 
í̂ umpUdo el gozo , a que afpiraban íus 
piadofas anfias, en coníideracion de ha-
Ver cpnfeguido el total remedio de Tu 
Patria , y de fus Payfanos con la^pof-
fefsion de aquellas fantifsimas Reliquias, 
en quienes vinculaba tantos bienes. -

Volvió nvievamente con reverente hu^ 
jmillacion a impartir el favor de fu San
tidad , para la concefsion de tan ama
bles prendas; y el Santifsimo Padre, ra-
tificandofe en lo que antecedentemente 
le havia prometido , fe las otorgó con, 
íiima benignidad, y concediéndole muchas 
Indulgencias, gracias, y privilegios, man
do , fe le dieíTen las certificaciones ne-
ceíTarias de fu autentica •, y echándole fu: 
amorofa bendicion,le defpidió, para qqui-
do le fuera oportuno, íin tardanza fe refti-
luyera a Efpaña,y transladara aqviellas Re-> 
liquias a la Villa de Arles, en el Condada 
deRofeltón. CA-
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^-^ ^ "CAPITULO SEXTO. 

DE LA TRANSLACIÓN DE LOS CVER. 
pos de efios gloriofoí Santos, de/de Ro^^ 
nttt a la Villa de Arles , y prodigios, ^ut 

por ejie predio fe digno obrar /<* 
Magejlad Divina. 

DE los paflages de eííá narrativa^ y 
de quanto queda referido , pue

de fácilmente colegirfe laefpiritual com^ 
placencia en que lebofába el caritativa 
corazón del Santo, y Venerable Abad^ 
viendofe ya en pacifica poíTefsion de unas 
ineftimables alhajas {• que hayia redimido 
a coíta de tantas mortificaciones, lagri
mas , y fuplicas a la Mageftad Divina, 
y paífado tales incomodidades, para ad
quirirlas. No cabía en fu corazón com-í 
pafsivo el indecible regocijo , que le oca-» 
íionaba , faber con certeza , que en éllaá 
llevaba de feguro el remedio de fu Pá-i 
tria, y el alivio > y confuelo de fus afli-

' fíi-
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47 
gidos PayfanoS. Sin céíTat continuaba 
en acción de gracias a el Cielo, portan 
fingular beneficio , piadlicando las mlp 
"̂ ;as obras de virtud , con que fe havÜa! 
^ípuefto anteriormente para confeguií 
tan no efperada fortuna. Y en confecuen-
cia de efto,le pareció muy oportuno^ 
del agrado de fu Mageftád , y de los 
Santos Martyres Abdon , y Señen , viíi-
tár fegunda vez las Eftaciones , y Lu
gares fantos, en cuyos éxercicios fe man
tuvo algunos dias, implorando de n^e-
vo el favor Divino, para que afsi <fO-
Rio havia tenido tan buen defpacho jen 
fiís peticiones, lo experimentaíTe también, 
para conducir felizmente aquel preciofo 
^^'üáú, fin el detrimento, y peligró de-
^^ contingencias, que fuelen ocurrit en 
^^ dilatado viage, como el que emprendía. 
^ Tra.tando efté animo configo mi|irio, 
fe le previno, infpirado de Dios, unjme-
'̂ lo tan eftraño, como pioporcionadoj pa-
** la fcguridad , que. bufcaba. Efte jiue> 

man-
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T^andit, fe hicIeíTen 3os Toneles, S 
Barriles de madera , con tres divifiones 
Cada uno, executadas con la proprie-
dád , que el cafo requería ; y poniendo 
cii el concavo de en medio decadaBar-
¡rii uno. de los Santos Cuerpos , hiz» 
hihcíiir las dos maníiones de los extre
mos , una de vino, y la otra de agua, 
con fus correfpondieníes grifos , con cu
ya fingida eftratagema , a todos parc-
cíai, que no llevaba mas , que lo que 
moflraba , pero en realidad llevaba mas 
de ,1(3 que parecia. Nifué fuperfíuoefte 
fimülado ardid ( fegun loque fe vio def-
pueS) para introducir indemne aquel ri-; 
eo , y celeñial contravando , por tantas 
Aduanas de la Chrifliana devoción, co
mo era neceíTario paíTar , hafta llegar aj 
ÍLi Patria. 

Finalizadas, pues, todas las precifas 
gifpoficiones de fu partida , fe defpidia 
de aquella fanta Ciudad, Corte, donde, 
fe reparte el mayor, y mas apreciable Era?; 

rio 
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rió délas riquezas cíel Cielo , por ma
no del Vice-Dios, el Supiemo Pontifi-
^^ '•> y aííegUTado en la fiel eompañia, que 
traía a fu caigo, tomo con expedición, 
y aliento la vuelta de Roíellón. Bien 
c[ue (como queda dicho) fué menefter, 
íe valiera de toda fu íiígaz induñria, con 
que fe previno , para refguardo de las 
íagradas Reliquias; pues quanto él más 
fe efmeraba en ocultarlas , tanto mas 
fe publicaba a el inflante en las Ciuda
des , Villas , y Lugares , por donde tran-
litaba , íér. Joyas de exquifito valor,las 
que conducia aquel Venerable Abad. Efto 
provino , porque defde que falio de Ror 
ma, afsi que daba vifta con las fagradas 
í^eliquias a los Pueblos de fu tranfito, a 
^̂  momento fe tocaban por slmifmas las 
^^nipanas, y iio ceñaban por mucho (t£-
P^clo de tiempo , hafla que no fe di-
^ifaban. Con efta ocafion aturdidos to-
^ps, y convocados de la novedad , acu-
^ '̂in a el regiflro del equipage de Ar-

D " ' nul-
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nulfo , en cuyas caicas fofpechaban (y 
no íe engañaban ) venir géneros de íu-
bida cftima, como grangeadós, que eran 
en la mercaduría del Cielo. Mas, cercan-
dofe muchos a inquirir la caufa motiva 
de acontecimiento tan eflxaño , pregun
taban a el Santo Abad, lo qué encerraban 
dichos Barriles ? El, como alicionado en 
si proprio, fatislacia con la verdad, dicien
do , íer víveres para el furtimiento de 
íii viage ; con el qual efugio pudo eva-
<lirfe de los inconvenientes, en que fuei 
le prorrumpir una inconíiderada devoción. 

Bien, que es cierto, no le eftuvo 
muy barato , y mas en tan largo cami:-
no , el pretexto del vino , y agua; pues 
ííendo ocaíion próxima eftas dos efpecies, 
tenia por lo común, que apagar ámu
chos la {ed de fu curiofídad en eños lan
ces. Con efta clamorofa , quanto fefti-
va falva íe faludaban en las Poblaciones 
todas; y aunque efto era peníion , poí 
-los fuños, que le eran ándifpenfables de 

te-
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temer álgtin menofcavo , a dettimento 
en las Reliquias, y tanibien la vexacion, 
y atrafo , que le icfultaba, no obftan-
fc > lo daba poi bien empleado , miram 
do ya tan de ceica la Ubeitad penofa 
de los males de fu. Pueblo , paiajo que 
le infundían los ecos de aquellos meta
les la mas afianzada feguridad de í\is ef-» 
peranzas. 

Proíiguienda fm quebranto fu cami
no , aiiibo a Genova, en cuyo Puetto 
tenia premeditado , tomar embarcación 
paia pToftguir fu denota, lo que,lúe* 
go. que llego , hallo piopoicion en un 
Navio, el qual fe fletaba para Efpañaj 
W en él ajuño fu viage. Pero no querieni 
do Dios, que aquella-Ciudad quedaíTé 
fin álgun beneficio j que firviera para ¿cC-
pertar la memoria de haver eftado fu> 
tificado aquel fuelo con las venerables 
Reliquias de eftos gloxíofos Marryres, 
obló Dios , por fu intcrcefsion , el íi-
guiente cafo. Tranfportaba Arnulfo fobre 

D2 un 
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un animal de carga las Reliquias á el em
barcadero ; y haviendo llegado a el mue
lle , aconteció, eftar alli una m ûger ef-
pititada , a quien rodeaba gran concurfo 
de gente , mirándola todos, compadeci
dos de fu trabajo. A el confrontar Ar-
nulfo con fus Toneles, por donde ella 
eflaba , fíntiendofe atormentada con mas 
irigor , que otras veces, decía á voces: 
Ay ! qué me muero I qué me veo con 
mas pena, que jamas he eftado ! Pregun
táronle , qué nuevo incidente era la caufa 
de tan fentidas exclamaciones ? Y refpon-
dió por boca de ella el Demonio: Sa
bed , que vienen los Cuerpos de los Mar-
tyres Abdón, y Senén dentro de aque
llas Cubas, y fu prefencia nos oprime 
con extremo. Oyendo efto el Abad, fa-
c6 una corta porción del vino , que en 
ellos fe encerraba , y dándola a beber 
a la paciente , a el inflante la defam-
pararon, a fu pefar , aquellos tyranicos 
dueños, dexando en el peftilente, y fétido 

olor, 
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Olor, que efpacieroñ por toda la circun-; 
rcrencia, indicios ciertos de los infames 
huefpedes, que en ella fe apofentaban. 
Quedo la mugex agradecida , y hecha 
pregonera del milagroj y los circunftan-
tes admirados, dieron gracias, y mas que 
todos Arnulfo , coníiderando eñe , fer 
aquel prodigio las primicias de muchos, 
que efperaba fucedieíTen por la virtud 
de eftos Santos, principalmente contra los 
Demonios , que comunmente fon el incen" 
tivo , y fomento de las tempeftades, cu
ya extoiíion era una de las mas graves 
penurias, que tenían en el ultimo def-
confuelo a fu Patria. 

Haviendo conocido los Demonios con 
cfte fuceíTo la excelente, y Divina fuer-
Z*!., que eftos Santos alcanzan contra ellos, 
y no efcarmentados del paíTado lance, 
folicitaban la venganza, por todos h-
<íos , en defpique de fu rabiofo corage. 
Era fu tema, y mayor encono, impe-
*iir , que las pieciofas Reliquias Ucgaííen 

Dq á 
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;T4 . , 
¿ Arles ; y apenas fe hicieron a la vela, 
jquando navegaban ya en alta mar, fe 
oyeron dcfpavDridos gritos, y quexas de 
ios infernales veñiglos, en las qiiales ex> 
plicaban fu defpecho , porque a la efica-
f ia de aquellas Reliquias havian íido ex̂  
pe!í4os de fu antiguo domicilio , el cuer̂ -
po de la muger. 01 Abdon , y Señen, 
exclamaban, por qué nos perfeguis de 
eíía manera? No nos refulta bañante da
ño de nueftros tormentos? Para qué nos 
aumentáis las penas ? Pues también nor 
foiTOS os volveremos oy la paga dupli
cada. AíTombraronfe los Marineros , y 
quantos iban en la embarcación , á la 
horrenda gritería, yahuUidos de los De
monios', pero el Santo Abad, que lleva* 
ba íixa el ancora de fu efperanza en la 
protección poderofade los Santos , no 
fe turvo, ni recibió pefar de las diabó
licas amenazas, antes esforzando a los de-
mas, daba a conocer la grande fé, y fegu-
íidad y que le afsiftia, 

Em-
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. , . 5^ 
Empero Dios, como fus juicios fon 

inapeables, dio permiíTo a los enemigos^ 
para que puíielTen por obra , quanto ie$ -
«iííaba fu implacable faña ; quiza para 
^ue fobrefaliera con mayor admiración 
fíe todos el foberano auxilio de los Saur 
tos. Sucedió , que citando el tiempo en 
una apacible bonanza , amotinandofe d? 
improvifo los vientos, fe levantó una tan 
deshecha borrafca , que entre torbellino? 
de truenos , y relámpagos , parecía dir 
•folverfe toda la maquina del Orbe, Acu
diendo los Náuticos a fus raaniobras,fe va
lían , como pradlicos, de los medios adapr 
rabies a la humana potencia ; pero nad* 
tañaba a reíiftir el rápido choque, y def-
baratado contrafte de los Elementos: con 
que perdido, de todo punto el governar 
lie , fe entregaron arbitros a el tumultua
do envare de las ondas, confiderandolas ya 
trifte , y funefta tumba de fus miferables 
vidas. 

En tan amargo confliílo no les qu^-
D 4 da-
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daba otro cable de que afsirle, fino del ul
timo en todos los ahogos del corazón, 
que es, clamar a el Cielo , pidiendo mi-
íeiicordia. El Santo Abad, que aunque 
padecía atribulado, qual todos , confia
do , quanto ninguno , perfeveraba conf
iante , creyendo, que la Divina piedad 
providenciaría el modo de libertarlos, a 
juegos de los Santos Martyres ; movido 
eficazmente conefta firmifsima confianza, 
exhortó a todos, a que alzando el co
razón a Dios, pidieíTen fu remedio, por 
interpoficion de los Santos Martyres Ab-
dón , y Señen , cuyas Reliquias, tuvieran 
entendido, iban en la Nave a fu conduífta. 
Executaronlo todos con aquella fé , que 
infunde en tales confliílos la necefsidad, 
¡y natural temor ; é inmediatamente vie
ron a los dos Santos, que en la figura 
de dos hermofifsimos Jóvenes, uno á la 
Proa, y otro a la Popa del Navio, le 
iban governando, y reparando los da
ños ocafionados de la tormenta. Sofego-

fe 
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íe efta a el punto ; porque calmando el 
^y^^) y amaynando el temporal, vol
vieron las aguas a fu ferenidad primera, 
y con ella , defpues de haver rendido 
gracias a Dios, y a los Santos, figüie-
Ton con profpera navegación fu viage. 
Continuada efta afortunada derrota , y 
aviftando a pocos días las Coftas de Ef-
paña , furtieron a un pequeño Puerto, 
nombrado Caps de Creus , contiguo á la 
Ciudad de Ampurda , en el Reyno de 
Cataluña, diftante ocho leguas de la Vi
lla de Arles. Aqui defembarcaron el Ve
nerable Arnulfo , con todos los demás, 
que fe incluían en el Navio, poftrados 
en tierra , repitieron las gracias a Dios, 
y a los Santos, por haverlos traído a 
falvamento, libertándolos de tantos pe
ligros , folo por tranfportar en fu com-
pañia el preciofo cargo de aquellas fan-
tifsimas Reliquias. 

AUi el Venerable Abad, como otro 
Jacob , tomando una piedra , y levan

tan-
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tandola del fuelo , la colocó por feñal, 
en fit'io proporcionado , donde fe erigiera 
un Templo, que fue el primero, que fe 
eoníagró a honor de eftos Santos en Ef-
paña, y permanece oy día, frecuentado 
de la devoción , en donde íe experimen
tan fíngulares fivores de la Magcftad Di
vina a invocación de eftos iluftres Marr 
tyres. Andado efte,primer paíTo, fe dif-
pufo , dar convenible expediente , para 
facar de la Nave las fagradas Reliquias; 
y CKecutofe eflo con la veneración pof 
íible , entre las gentes de la embarca-
pion , quienes, acompañando a el Abad, 
en obíequlo de los Santos, lasconduxe-
ron haña el Lvigar de Junquera , algu
nas leguas de alli diílante ; en donde a 
el entrar, le experimento el mifmo pro
digio , que en las demás partes , por 
donde havian traníitado las Reliquias, ta' 
ñendofe las campanas por simifmas. A 
cfta novedad acudieron ( conforme era 
legular) quintas gentes hayia en el Lu

gar 
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g^t a la PoíTada, donde paraba el Santo 
Abad , a efpecular el motivo de eñe ini-
opinado acaecimiento. 

Entre los que concurrieron havia una 
pobre, que iba mendigando , con la pen
dón de dos hijos ciegos , que llevaba de 
la mano. Pidió limofna a el Santo Abadj 
y compadecido éíte de la miferia , y fu" 
mo trabajo de aquella defvalida muger, 
y de fus hijos, confiado en los méritos, 
é intercefsion de los Santos Martyres, 
faco una porcioncilla de vino de los 
Toneles (Sagrario, donde fe ocultaba el 
incomparable teforo , que havia de kx 
la redención del bien, que efperaban mu
chos Pueblos) y dandofeles a beber a los 
dos hijos ciegos, ellos recuperaron los 
ojos, y la Madre con éftos el remedio 
de fu mendicación , y penuria. " > 

Para tranfportar las Reliquias, envíos 
mifmos Toneles, que iban colocadasi^ 
llegar afsi hafta la Villa de Arles, d\ 
termmo el Abad, fe.iajquiiaia un.muld 
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66 
y faliendo de efteLugaif , a él paíTarpoí 
Petrüs, y Cluca , Lugares íituados en la 
mediación del camino, fe lepitió igual
mente la maravilla de las campanas, y 
aun otra mayor , que fué como voy a 
icferir. Se encuentra a la otra parte de 
eftosdos Lugares, defde donde folo refta 
para Arles poco mas de dos leguas, un 
trozo de camino muy expuefto ; por
que dirigiendofe por la cima de un ele-
vadifsimo defpeñadero , viene a exgua-
zar en fu profundidad a un caudalofo 
Rio , donde es inevitable la muerte , de 
quien fe llega a precipitar , por tan afpe-
xo derrumbadero. En efte tan efcabrofo 
litio , un hombre , que iba deftinado, 
para guiar el dicho mulo , fin confíderar, 
que él perfonalmente havia íido teftigo 
del repique de las campanas, y demás 
milagros, que havia Dios obrado def
de el punto, que defembarcaron las fan-
tas Reliquias: incitándolo el común ene
migo , para ü en el breve intervalo de 

las 

© Ayuntamiento de Murcia



las pocas horas , que faltaban áe camí-
í>o para Axles, podía impedir , que no 
íe lograra en efta Villa tanto bien, para 
nial fuyo , influyó en el corazón de aquel 
hombre una tan pefsima reflexión , como 
éfta, que fué decir: Yo he de ver, fi 
es Dios, ó el Demonio , el que va ea 
.eftos Toneles, y dándole un recio empe* 
llon, a fu impulfo cayo el mulo en un 
pantanofo tollo , que fe defcu:bria en me-»-
dio del Rio. Pero el todo Poderoíb, que 
havia libertado aun de mas graves pe
ligros a tan muchos, por haverfe aco
gido a el patrocinio de eftos Santos, y 
venir en confervacion, y compaña de fus 
fagradas Reliquias, no fe óftento en efte 
lance menos liberal, que entonces, no 
permitiendo, fe maltrataífé en parte algu
na el animal, ñique padecieran el mas 
leve detrimento las Reliquias, ni los To
neles, que havian íido en aquella tranf-
lacion la cuflodia de los Cuerpos de unos 
Santos, cuyas purifsimas Almas havian ñ-

do 
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¿o pata Dios agradables Hoftias en ks 
Aias del martyrio. 

Salido , pues , fin lefion el afortuna
do mulo (que aun los irracionales par
ticipan de las benignas influencias de ef-
tos Santos) pioíiguio fu camino , Rio 
arriba , cortando íü rápido curfo ; poi
que el mifmo , que le indulto la vida 
en tan evidente riefgo , le dÍ6 inftintóí 
para que repechando contra la corrieni 
te de las aguas, anduviera con tal pref-
teza , que antes, que el Abad, y el hom
bre llegaran , por muy acelerados, que 
iban, ya eflaba la beftia a la puerta del 
Monafterio. A la acoílumbrada novedad 
del repique de las campanas, concuríiei-
ion los ya dichos vecinos de aquel Lu
gar , aunque ignorando , fer aquel bm^ 
ro , quien conducía la alegría de fus co
razones , el remedio de fus enfermeda
des , el confuelo de fus aflicciones, y el 
fanálo todo de fus males. 

En el lance de verfe todos forpre-
hen- ' 

© Ayuntamiento de Murcia



6} 
hendidos con k repentina, y nueva ca^ 
fualidad , llegó el Venerable Ainulfo,-
quien haciendo extenfa lelacion del lo
gro , que havian merecido fus piadüfos 
<íefeos en el defcubrimiento de tan pre-
ciofas Reliquias, les refirió el modo, 
Gon que el Cielo declaraba fu voluntad, 
en que San Abdón , y Señen fueran los 
Patronos de aquella Villa , y demás ad-
j^acentes de la Comarca , y Provincia de 
Rofellón, ínteligenciandolos de los raros 
portentos, que afsi en la invención, co
mo en la translación fe havian notado, 
Llenaronfe los corazones univerfalmentc 
de un interior, y excefsivo jubilo j y dan-
dandofe todos los parabienes de fu dicha, 
tributaron a el Cielo inmenfas gracias, 
por fu liberal mifericordia , pues havia 
inclinado los oydos a. fus clamores, ení-
biandoles ya el Arco Iris de aquellas fa:-
gradas Reliquias, por íigno de recon
ciliación en un diluvio de tantos ahogos, 
y penas como padecian. 

El 
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El complemento de fü alegría, y que 

aumento en fus ánimos la complacencia, 
y gozo , fué el pronto , y feliz efedo 
de aquella foberana medicina , que en tan 
cftimables Reliquias les deparaba el Cie
lo ; pues al punto empezaron a expc-
jimentar el alivio de íus penofos acha
ques , y nocivos contratiempos , con los 
que hafta entonces havian eftado en una 
continua vexacion, portandofe los San-
,tos tan pródigamente liberales en repar^ 
tir favores, y beneficios, que nadie He •> 
gó a prefentar el memorial de fus fupli-
cas, para reparo de fus necefsidades, que 
a el inflante no fuera ptovehido ante las 
aras", y trono de eftos Reyes Santos, á 
medida de los defeos de los fuplicantes. 

No fué entre las muchas maravillas, 
que fe advirtieron , la menos notable, 
y con que refpiraron los condolidos, y 
anguftiados pechos de los vecinos de Ro-
fellón , el ver , que afsi que entraron las 
fagradas Reliquias en los términos de 

aque-
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aquella Pfovlncia , fe íintieíon fiefos bra
midos , y ahuUidos efpantofos de los mu
chos , y bravos animales , con que ci
taba atemorizado aquel País, y que cau-
iaban principalmente en las criaturas de 
pocos años tanta ruina, como acome
terlas , quedando en fus fangrlentas gar
las a fer paño de fu infaciable, y cruel 
voracidad ; pero defde aquella hora fe 
aufentaron de modo , que no fe han vifto 
jamas. Solo, para irrefragable teftimonio, 
y memoria de eñe íingular favor , que 
jecibieron por intercefsion de los Santos 
Martyres, fe confervan oy dia en el fron-
tifpicio de la Igleíia, donde fe veneran, 
dos figuras de piedra , a manera de unos 
diformes Monos , en ademán de eftaríe 
comiendo dos niños. Las nubes tempef-
tuofas, que eran alli tan continuas, que 
no paflaba dia , que no tuvieííen, que 
fufrir fobre si tan infoportable carga, fe 
deñerraron , y tanto , que parecía, fe les 
havia puefto general entredicho en roda 

, E aque-
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aquella Tierra ; pues no fe fintieron def< 
de entonces los petniciofos eftragos de 
fus furiofas execuciones. En fin, con eflos 
dos Santos manifeño Dios a aquellas gen
tes , les embiaba univerfal focorro , con
forme fu necefsidad lo pedia ; y afsi lo 
reconocen, agradecidos a las Divinas pie
dades, y á el poderofo patrocinio de eítos 
Santos. 

CAPITULO SÉPTIMO. 

COLOCACIÓN DE LAS RELIQUIAS DÉ 
ejlos glorio/os Martyres , y círcunfiancias^ 

que fucedieron en ella^ 

T Ue^j^ *.que la imponderable , y fu-i 
J / ma alegría, que preocupo los ani-
ATOS 'de-aífuellos Pueblos , que quafi los 
dexd fin facultad, ni expedición, para 
entender en otro afTumpto; (y no era 
eftraño , pues tanto fuele inmutar un go-
*o . como una pena, en unfemejante-ca-' 
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lamitofo fyftéma, como el de aquellas 
gentes) difpuíieron a el pronto , dar el 
^as buen cobro, que pudieron, para 
ía colocación de las fagradas Reliquias, 
hafta que defpues en mejor forma ef-
playaron fus defeos en honor, y culto 
de fus amantifsimos Patronos. Para eflo 
determinaron un dia , que le folemniza-
ron con muy fumptuofa fiefta por acción 
de gracias; y en bien ordenada Pro-
cefsion llevaron las Reliquias por las ca
lles todas de aquella Villa , acuyaplau-
fible fcfíividad acudió inumerable con-
curfo de todas las Poblacior es de aquel 
Condado de Rofellcn, que intereíTados 

.todos, cerno participantes eA el mifmo 
beneficio , fe ccngraiulabari igualmente 
ce tan inopinada dicha. Con.tan general 
concurrencia de ambos fexo's- de la No
bleza , y Plebe , fe zka\m efia folem-
nldad en grandes, y cxprefsivas aclama
ciones de agradecimiento a los Santos 
•Maityics, los qvie aquel dia, m,as que 
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btro, como era día de hacer mercedes, 
fe efmeraron en correfponder benévolos, 
iy favorecedores en fus encomendados 
Pueblos, obrando muchos milagros en 
varios géneros de enfermedades, de los 
quales referiré defpues uno,üotro; por
que formar cathalogo de los infinitos, que 
fe hallan teftimoniados en el Archivo del 
Monafterio de Arles, era prolixa molef-
tia para los Leílores. Finalizada , pues, 
la función, juntos el Magiftrado, y prin
cipales Cabezas de aquella Provincia, vo
taron a los Santos, eligiéndolos de uná
nime confentimiento por únicos, y uni-
verfales Patronos, afsi en común para 
aquel Condado , como en particular para 
todos los Pueblos de fu jurifdiccion. 

Concluido efté devoto, y religiofo 
a£to, colocaron las fantifsimas Reliquias 
con la mayor decencia , que por enton
ces fe pudo proporcionar , en una délas 
mas adornadas Capillas de la Iglefia de 
dicho Monafterio de San Benito , que 

fué 
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fué a donde fe encamino, guiado de Dios, 
el mulo , que las conduxo. Allí perma-
líf cieron el tiempo neceíTario , intetin fe 
edifico en la mifma Igleíía de aquel Mo-
nafterio, una fumptuoíifsima Capilla, a 
expenfas de todos los vecinos de aquella 
Provincia , que contribuyeron tan gufto-
fos, como liberales, no folo para efte 
fin , fi para que fe fabricaíTe una primo-
lofa Arca de plata , en cuya fuperíicie 
fe miran efculpidas de dieftra moldura las 
Imágenes de eftos Santos. 

En efte preciofo Sarcófago fe depofi-
taron con mas decente aliño ; aunque 
poco defpues fe repartieron algunos huef-
fos en dos cabezas de plata, en valor, 
ŷ  hechura Angulares, las que labro un 
celebre Platero de Perpiñan, cofíeando-
las aquel riquifsimo Monafterio de S. Be
nito , donde los Santos eligieron el ád-
canfo de fus Reliquias. En elle Templo, 
y en la proporción referida los venera 
la devoción de toda aquella Provincia, y 

E3 Con-
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Condado de Rofelloíi, feftejandolos to-: 

dos los años con folemne Novenario, ea; 
que demueftran con exprefsivas feñales; 
de reconocimiento fu graritud a tan ama
dos Patronos, á quienes eligió Dios para: 
Abogados , y Tutelares fuyos ; • y éftos, 
como poderofos medianeros, que fon en
tre Dios , y los hombres, aplacan las ̂  
Divinas iras, alcanzándoles bienes efpiri-
tuales, y temporales; íiendo finalmente; 
los dos fírmifsimos muros , en que aíTe-: 
gura fu defenfa aquella Provincia para to-r. 
das las invafíones de alma , y cuerpo. 

CAPÍTULO OCTAVO. 

DE ALGUNOS MILAGROS PERTENE^ 

cientes a las fingulares excelencias^ en que maS 
refplandecsn eftos Santos^ que foriyla efpecial 

virtud contra los Demonios , y en las 
tempejlad^s. 

f ^ON los milagros el dedo Índice del 
poder Divino , pues por ellos fe de-

muef-
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•mueftía fu Oiíinipotenciá , de cuyo in-, 
dependente , y abfoluto arbitrio provie
nen todas las caufas. Suele obrarlos fu 
•^ageftad., como, y quando conviene 
para fu mayor honra , y gloria, y ma* 
nifeñacion de la virtnd, y eítima, que 
hace de fus efcogidos, y Santos. Ex-
perimentofe afsi en la invención, y tranf-r 
lacion de los Cuerpos de los gíoriofos 
Martyres San Abdón , y Señen, en don
de el Omnipotente dio a conocer a el 
mundo con larga, y explendida mano 
el valimiento, que en fu aceptación me
recen eflos dos excelentes Martyres, ha
ciéndolo patente con muchos, y raros 
portentos, que fon uno de los mas ve
rídicos teftitnonios de fu fantidad , y 
gloria. 

En lo que mas ha refplandecido fiem-
pre la gracia de eftos Santos, es con
tra los Demonios, ya fea expeliéndolos 
de los cuerpos, ya ahuyentándolos de 
las nubes , lo que fe experimenta afsij 

E 4 def-
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ídefde qüe'ías Reliquias de eftos Santos 
vinieron a Rofellón ; pues fiendo aque
lla Tierra muy convatida de tenipeíluo-
fas nubes, que afsi con los nmuchos ra
yos , y centellas, que defpedian, como 
con la piedra, y granizo, que arroja
ban , tenian confternados a los Pueblos 
con los perjudiciales efedos, que en las 
vidas, y haciendas refultaban; defpues que 
eftos Santos tomaron por fuya la defen-
ía de aquella Tierra , fe han notado muy 
pocas tempeñades, y la vez que fe ha 
movido alguna , efta el remedio tan fá
cil , como en la mano : pues confacar 
alguna Reliquia de' eftos Santos , fe def-
vanece de improvifo la tormenta. 

Prueba de ello fué eñe cafo , que fu-
cedió un dia , en que fe celebraba laFief-
ta de eftos Santos Martyres, y en el mif-
mo ado de la función. Haviendo fubido 
a el Pulpito el Predicador , a el prin
cipiar éfte fu Sermón , fe obfcureció el 
dia con una tan horrible, y efpantofa nu

be, 
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be , que fe levanto de repente fobre el 
I ugai, y teimino de Arles , que aun 
fin dar lugar a recobrarfc los que pri
mero la advirtieron, fe defató en difpa-» 
rar tan formidable defcarga de rayos, y 
centellas, que parecia , querer acabar 
con el mundo , fin haverla vifto mayor,' 
ni mas temible los mas ancianos. Como 
el principal intento del común enemigo 
era arruinar la Capilla, donde fedepo-
íitan las fagradas Reliquias de cftos glo-
riofos Martyres, que es el fuerte del re
fugio, donde fe guarnecen, y amparan 
los vecinos de aquel Lugar en eftas in-
vafiones, tiro el Demonio a batir el mu* 
lo , que era la Iglefia , y para abrirle bre
cha , dando un efpantable trueno , fe 
introduxo un rayo en medio de ella; y 
penfandofe, que a fu rigor huvieran pe
recido muchos, por eftar toda ocupada 
de gente , como dia tan feflivo, no fe ye-
lificó , que ofendiera a alguno. Baxofe 
del Pulpito aturdido el Predicador, ;̂  

.: pu- ^ 
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puíieroníe todos eíi oíacion , imploran
do el auxilio Divino , y de los Santos. 
Sacaron los Monges el Eucháiiftico Sa
cramento , para conjurar la nube; pero 
eftavafe efta tan de afsientó , como en 
toda fu fuerza. Mas llevando el Arca, don
de fe depoíitaban las fagradas Reliquias, 
como Dios tenia refervado efte triunfo a. 
fus dos gloriofos Martyrcs, y para ello 
les comunico tan efpecial virtud, lo mlf-
nio fué poner el Arca a vifta de la nube, 
que aclararfe el dia , y defv'anecerfe ella 
con tanta celeridad , como fe movió. 

Eftendiofe a mas la maravilla del fu-
ceíTo ; porque haviendofe inundado todo 
el termino de la piedra , y granizo, que 
cayo , junto con muchos rayos, y cen-
tellas, que fe vieron defprenderfe, no fe 
contó , que huviera en las perfonas, ani
males , ni frutos el mas leve daño , y fe-
mejantemente en la Igleíia,donde recobra--
dos del paíTado fufto, continuaron la fun
ción con la folemnidad, que acoñumbran. 

Guar-
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Guatdába im día ganado cierto Paito r 
en el termino de un Lugar, nombrado 
Montvolo, en el collado de la Porta. So
brevino repentinamente tan.recio tempo-
líil de truenos, piedra, y granizo, con.' 
^'^ demás munición , que fuele repartir
le en tales acafos, que amendrantado, y. 
lleno de pavor , fe refugio baxo de un 
íifco , por no haver otro antemural para: 
íefguardo de fu inclemencia. Eñando allí, 
lio poco acobardado , aumento fu fobre-
falto el oír una voz, que decía : paíTa 
adelante. Y refpondio otra: no puedo. 
Infto la primera con eftas palabras: quién, 
te impide ? A que fatisfizo la fegunda con 
eflas razones: Abdbn, y Señen, que eftan 
afrente, no me lo permiten. Oydo tile 
temerofo razonamiento , que era de los 
Demonios, motores de aquella,tcmpef-> 
tad, que fe encaminaba a po.nerfe de af-
íiento-fobre dicho .Lugar : pudicndo vol-; 
ver fobre si, fe partió el afligido hom
bre a Montvolo, que efta a corta dif-, 
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tancia de Atles, y refirió al Rector, y 
vecinos el fatal lance , de que havia fido 
teftigo. Enterados entonces los del Lu
gar de la verdad del hecho, agradecie-
xon el favor , que havian merecido a fus 
Santos Patronos, y en reconocimiento de 
ello ofrecieron dar perpetuamente cada 
un ario diez y feis libras de cera a elMo-
nafterio de Arles, para que ardiera en 
honra de los Santos el dia de la fiefta ea 
fu Capilla. 

Defde el tal tiempo fe hallan también 
libres de las Tempeftades en aquel Pue
blo , donde eran tan frecuentes, y per
judiciales , como en los demás de la Co
marca. Añadiófe a efte cafo una circunt 
tancia , que fucedio el año de 516. que 
no haviendo acudido por defcuido , 6 ne-
cefsidad, con fu acoftumbrada manda a 
los Santos, aquel año no recogieron el 
menor fragmento de cofecha , que firvie-
la de indicio de haver fembrado. Recon-
S'inolos el Cuia, reprehendiendo la falta, 

en 
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en que íiavian Incurricló, por lo que fué̂  
xon caftigados del Cielo •, mas ellos, te-
nociendo fu culpa, revalidaron el voto, 
y prometieron efcarmentados cumplir mas 
exaaamente en adelante, como cumplen, 
fin que les fea efcufa la necefsidad , ó 
falta, para eftar cuidadofos de aquella 
obligación. 

No folo alcanza la excelente gracia 
de eftos Santos a hacer , que huyan las 
nocivas, y malas nubes , íi que también 
las obligan a venir de paz , para ferti
lizar los campos en arios eñeriles, quan-
do muchos Pueblos devotos los invocan, 
vítliendofe de fu intercefsion. Afsi acon
teció el aíío de 492. en Perpirian, Ciu
dad de aquel Condado. Sentían gran ne
cefsidad de agua, por cuya falta efta-
ban afligidos fus moradores. Y acudiendo 
á los Santos, que fon el común afylo en 
todos los contratiempos, vinieron a el Mo-
nafterio de Arles, y fuplicaron a el Abad, 
permitiera, fe llevaíTen en procefsion los 

,., ^ San-
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Santos (Cuerpos a aquella CiuHaá , no 
obftante mediai feis leguas de camino def-
de Arles. Concedida por el Abad la pe
tición , vinieíon el Cleio , y Magiftra-
¿o de Roíellón con muchedumbre de 
Pueblo, confeíTando, y comulgando aquel 
día , para mas obfequiar , y obligar a 
los Santos. Llevaron pioceísionalmente 
Jas Reliquias en compañía del Abad , y 
Monges, y muchos vecinos de Arles. A 
«1 entrar en el termino de Perpiíían , cu-
briendofe el ayre de nieblas , y entolda
do el Cielo con nubes, fe defató en tan 
abundante lluvia, que fació la fcd de fu 
necefsidad, para coger una crecida co-
fecha ; y eño mifmo acaece quantas ve
ces ocurre ella falta , ó acontece algún 
otro difíinto quebranto en aquellos Pue
blos. 

En otra ocaíion , que fué el año de 
i'509. fe experimentó lo pioprlo en la 
mifma Villa de Arles, que en una fe-
quedad de tiempo , peidiendofe ya los 

fem-
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fembraáos, facarón a los Santos enpro-
cefsion ; y a el acabatfe éfta, fe defgua-
zaban los Ciclos en copiofifsima lluvia. 
Eftc Lugar , conio es la oficina de los 
prodigios , que obra Dios por fus fieles 
Siervos San Abdon , y Señen, y toca 
mas inmediatamente las maravillas, que 
en varios milagros fe vén todos los dias, 
es por lo común el mas abonado teftigo 
de quantos portentos fe eflan fiemprc 
experim.entando en los del País , y foraí̂  
teros, que en varios incurables achaques, 
y enfermedades contagiofas fe eflan auten
ticando de continuo en el Archivo de 
aquel Monafterio, en donde fe regiflran 
los aqui referidos, y otros muchos, co
mo fon repentinas íanidades de ciegos, 
cojos, mudos, y muertos xefucitados. 
De aqui fe divulgo la devoción a eftos 
gloriofos Martyres por tqda la Chriftian-
4ad , venerándolos contfpecialculto;.en 
itiuchas partes del mundo , pagánd^fos 
"̂ "•̂ i-os d^ contado con la liberalidad,'qile 
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hemos vlfto, qüalquiefa obfequlo , por 
corto que fea. 

Y como eftos Santos entre las par
ticulares prerrogativas, que en ellos fe 
admiran , es , fer defenfores de los frutos 
de la tierra, los que mas fe acogen á fu pa
trocinio , y amparo, fon los Labrado
res , de quienes fon Angulares Aboga
dos. Puedo por mi parte aííegurar, que 
haviendo vivido muchos años en la Vi'-
11a de Calafparra , de donde fon Patro
nos eílos gloriofos Martyres, íiendo Pue
blo muy expuefto a la frecuente inva-
llon de las nubes, porque comunmente 
fe fraguan muchas, y. muy frecuentes, y 
perniciofas en las fierras de Caravaca, y 
Moratalla , que diftan quatro leguas de 
la mencionada Villa , nunca he adver
tido , que ayan ocafionado daño en los 
frutos, ni menos ofendido a las perfo-
nas; pues las que fuelen notarfe, traer 
malicia , con no practicar mas diligen
cia , que facar las fagradas Imágenes de 

ef-

© Ayuntamiento de Murcia



8i 
«ños Santos a la puerta de la Hermita, 
donde fe vencían , fe defvian del ter
mino de aquella Villa las nubes, íin cau-
far el íenfible perjuicio, que padecen en 
otras partes. 

En confirmación de las mercedes, que 
€n efta Villa fe reconoce deber a la 
protección de fus Santos Patronos, fegun 
refieren fugctos fidedignos, vecinos de 
ella , es, que haviendo facado los San
tos a la puerta de fu dicha Hermita en 
una grave tempeflad, en cuyos cafos, 
como he referido , fe acoñumbra: ef-
tando con efte motivo gran concurfo en 
el atrio, y al rededor de la Hermita, 
cayo en medio de la multitud un rayo, 
6 centella, que derribando en tierra a 
tres , 6 quatro pexíonas, fe defpareció 
con fu natural velozldad , fin haver dam
nificado aun en un pelo á ninguna de 
ellas \ no permitiendo los gloriofos San
tos otra cofii mas, que la caida en aque
llos , para llamar en todos ia atención, 

JF a 
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a que leconocieran los muchos benefi
cios , y mercedes, que deben a fus tan 
Iluflres Patronos, y efpecialifsimos Bien
hechores. 

Con la experiencia de efl:os,y otros mu
cho favores recibidos, fe efmera dicha Vi
lla en venerar , y obfcquiar a eftos San
tos Martyres con ííngular devoción, cre
ciendo efta de dia en dia en aumentar 
fus cultos, acreditando en el agradeci
miento de eftos nobilifsimos Reyes , y 
f fclarecidos Martyres puntualmente la pa
ga de fus devotos afeiílos; pues como 
medianeros del mayor teforo , que es el 
del Reyno de los Cielos , alcanzan , no 
folo bienes temporales, defendiéndolos 
con fu tutela , y celeftial amparo, fino 
también les alcanzan los mas apreciables 
bienes, que fon los de la alma, comu-
nicandofelos Dios por intercefsion de eños 
maravillofüs Santos. 

Dedican a eftos Uuflres Martyres un 
4ia, en q.ue.le celebran folemne fiefta, 

;, en 
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'éh la que algwnos anos tuve yo (aunque 
indigno ) ei honor de fer Panegyiifta 
'íJe efta celebridad ; y íbneftos Santos tan 
peculiares de efte Pueblo , en quanto 
a la devoción, con que los miran, como 
a Patronos, que comunmente feemicn-
•<len con el epíteto de los Santos de Ca-
•lafparra , o los Santos de la Caldera \ dc 
•cuya ciicimftancia dimana aquel regular 
dicho, con que íüclen ponderar las gen
tes alguna vafija de gran magnitud, que 
'exclaman con aquella palabras : Es niayor^ 
•que la Caldera de Cala/parra. 

Y porqwe aunque es el cafo jocofo, 
•pertenece en algún miodo a él intento, 
•no me parece ageno tocailo en eñe af-
íunto, en que trato del m.ethodo,que 
obferva aquella lluftre Villa de celebrar 
efta función de los Santos Abdón ,y Se
ñen ; y afsi, para fátisfacer a la curio-
íidad, no paflaré en filencio el princi
pio , y motivo de donde toma denomi-
Jiacion efta vulgaridad tan proclamada 
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por todas pattes. Sucede , qué en eftá 
Villa fe referva una grande , y cfpaciofa 
Caldera , circunvalada de ceños por fu 
mayor firmeza , la qual eflá folo defti-
nada para el dia, en que folemnizan a 
eftos Santos •, pues para feftejarlos mas 
cumplidamente por todos modos, fe muef 
tra aquel dia efta piadofa Villa magní
ficamente liberal con todo genero de per-
fonas, y para fin de difponer comida 
para tantos, efl:a proporcionada dicha Cal
dera ; íiendo capaz en el concavo de fu 
circunferencia, cocerfe fuficiente meneftra 
para furtir un batallón de Gente. Gui-
fafe comunmente en ella toda la carne 
de una gran res de Bacuno, que con 
dos, ó tres cargas de las verzas, que 
da el tiempo , y a correfpondencia, una 
defmedida porción de otras legumbres, 
y demás condimentos, que fe requieren, 
para fazonar aquel manjar, fe difpone 
en toda forma , aunque en Caldera, una 
muy bien proviíta olla. Determinan \ 

uno; 
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tino , o dos Hombres, a cuyo cuidado 
queda cometido el prepararla, para que 
efle en términos de comeríe; íiendo an-
tiquada coñumbre , que firva la calle de 
cocina, donde fe reprefente todo cftc 
explendido aparato, la que íiempre fe 
plantea en el íítio , que efté enfrente de 
la cafa de los Mayordomos , que fue-
len fcr dos , ó mas, algunos años , a cu
ya conducta , y dirección toca hacer re
partimiento , el qual fuele fer , dando 
una parte de limofna a los necefsitados, 
y otra por reliquia , á los que no ne-
cefsitan ; de fuerte , que por fer en nom
bre de los Santos Martyres eftas expen-
fas , y fer tanta la deuocion de aquel 
Pueblo, les hace dicha olla el caldo gordo 
a pobres , y ricos. 

He hecho efta digrefsion en lo for
mal de la Hiftoria de eftos Santos, por
que , como protcíle antes, no es impro
prio en contcftacion del afefto , y devo
ción , con que efta Iluftre Villa honra a 

F 3 ef-
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eftos gloriofos 'Santos, y Patro'nos fuyos, 
de cuyas Vidas, y Martyrios no ha íido 
pofsible adquirir otras noticias, ni do
cumentos , para venir en conocimiento 
de mas; pues en el breve refumen de 
eftc Efcrito he compendiado, quanto los 
Efcritores de las Vidas de eftos Santos 
dicen , ciñcndome folo a lo mas verídi
co , y fundado ; porque la antigüedad de 
nías de mil y quatrocicntos aíáos del Mar-
tyrio de eftos Santos, no conferva en el 
Archivo de tan diñantes íiglos mas inf-
trumentos, para eftenderfe la narrativa, 
fin exponerfe a ofufcar las luces de la 
verdad , 6 falir de los limites de lo cierto. 
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N O V E N A " : 
DE LOS GLORIOSOS SANTOS , Y 

exclarecidos Reyes, 

S. ABDON , Y SEÑEN, 
PATRONOS DE LA ILUSTRE 

Villa de Galaíparra , Abo
gados efpeciales délos La^ 
bradores, y Defeníores de 
los frutos de la tierra , prin
cipalmente contra ks tem-

peftades de piedra, y 
granizo. 

MODO BE HACER ESTA NOVENA. 

S E requiere principalmente , confeíTar, 
y comulgar el primer día de la No-

F 4 ^^-
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vena , y fino fe pudiere, por ocurrir ocu
pación , fe executara en otro qualquiera 
de los reftantes, y a íin de que eftan-
do en gracia, íean mas aceptas á Dios 
fus peticiones, y obligue mas a los San
tos, a que fean fus interceífores. También 
fe debe practicar cada dia en obfequio 
de los dos Santos, algún exercicio pe
nal , mortificación de fentidos, o qual
quiera particular virtud , y en efpecial 
la de la mifericordia , que es en la que 
mas refplandecieron eílos dos Santos, re
partiendo fus Reales Patrimonios a los 
pobres , y focorriendolos en todo gene
ro de necefsidades. Y porque la fiefta 
de eños Santos fe celebra el día 31. de 
Julio , cuyo tiempo es tan ocupado, fe 
podra transferir efta Novena , para quan-
do parezca mas conveniente. 

•̂  El modo de hacerla fera , puefto de 
rodillas delante del Altar , o imágenes 
de eílos Santos Martyres , y haviendofe 
petíignado, fe dirá el Ado de Contrición, 
con ia Oración íiguiente Se-
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SEñor mío Jefu-Chrifto, Dios, y Hotri-» 
t>re verdadero , por íer Vos quien 

íoís , Bondad infinita, y digno de fes 
amado fobre todas las cofas, me pefaeti 
en el alma de haveros ofendido, y pro
pongo firmemente la enmienda, ofrecien
do , confeíTarme , y apartarme de las 
ocafiones de ofenderos, y efpero , me 
perdonareis por los infinitos méritos de 
vueílra preciofa Sangrc,dandome auxilios, 
para perfeverar en gracia hafta la muer
te. Amen. 

ORACIÓN PRIMERA PARA TODOS 
los días. 

GLoriofifsimos Patronos, Abogados, 
y Proteaores iiueftros, San Abdón, 

y Señen, que por vueftxa intcrcefsion , el 
todo Podcrofo ferena las mas furioías 
tempeílades, librándonos de graves pe
ligros , y a los frutos de la tierra del im-
petuofo daño , y terrible deftrozo, que 

en 
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cñ ellos fúcIetTi cauíar las nubes; , para 
lo que os fefialais con efpecial prerro
gativa j y aplacáis también los enojos de 
la Mageftad Suprema , ocafíonados de 
nueftras repetidas culpas; pues el Om
nipotente os concedió el fingular privi-í 
legio, de que feais defenfores de losf 
campos, y de fus frutos, prefervandolos 
del formidable eflrago, que fe origina 
de la piedra , y granizo , qne los def-
truye , y anihila : alcanzadnos de fu Di-' 
vina clemencia, nos libertemos deeftay 
y demás calamidades de la vida , y prin
cipalmente deftierre de nueílros corazo
nes los malos penfamientos, y nos de
fienda de la mas temible tempeftad, que 
es ía de las tentaciones, con que el De
monio nos incita, para perder la gracia: 
Y haced , coníígamos el favor , que pe
dimos en efta Novena , fi es para glo-' 

lia de Dios , honra vueftra , y 
bien de nueftras almas. 

Amen. 
Abo-

© Ayuntamiento de Murcia



[Ahora je rezan ¿tos Pddré Ñuejlros^ ¡^ 
dos Ave Martas en reverencia de los dos, 
Santos , y fe dice la Oración particular del: 
día , que es como fe jigüe, 

INvIftifsimos, y exclarecldos Martyresi 
de Jefu-Chriáo , que aun quando vi-̂  

viais entre la Gentilidad, era tan inex
tinguible el fuego de amor Divino , que 
ardia en vueílros corazones , alumbra
dos con la luz de las Catholicas verda
des, que movidos de exceísiva, y de-, 
vota piedad , y fin reparar en los ur-, 
gentifsimos peligros temporales, a que os 
exponíais, dabais fepultura a los cuerpos 
de los Chriftianos , que eran martyriza-. 
dos, por cuya heroyca caridad os in
fundio el Altifsimo ardientes defeos de 
padecer m.artyrio, dándoos valor, y coní̂  
tancia para tolerarlo : interceded con 
nueftro benignifsimo Dios, que por vuef̂  
tros excelentes méritos nos comunique, 
una humilde refignacion , para llevar con 
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con paciencia las tribulaciones, y pena
lidades , que nos acontecen en eíle mor* 
tal deftierro, y que perfeveremos firmes 
en creer los infalibles myfterios, y ver
dades , que reveladas por Dios, nos diila 
Nra.Sta.Madre Iglefia Cathólica Romana, 
de tal fuerte , que con animo pronto , y 
esforzado facrifiquemos la vida , Ci fuef-
íe neceííario, en fu defenfa. Y fed nuef-
tros Medianeros para con la Mageftad 
Divina, porque fupliendo vueftros mere
cimientos , lo que nueftros pecados dtí-
merecen , fean aceptas nueftras fuplicas, 
y logremos lo que defeamos en eña No
vena , fi es para gloria de Dios , y bien 
efpiritual nueftro , y fino conviene, nos 
conformamos con voluntad rendida á fu 
altifsima difpoíicion, 

Ahora , alentando cada uñó la confianza 
con loa afeBos , y palabras , que le dióíe fu 
devoción^ pedirá a fu Mageftad por intercef 
Jion de eftos Santos Martyres el favor , qué 
•defee alcanzar. 

ORA-
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ORACIÓN FINAL PARA TODOS 
los días. 

ETerno , y Omnipotente Dios, Cria-' 
cior de quanto tiene ser, que de-

poíitaíleis en los nobilifsimos corazones 
de San Abdón, y Señen tan gran in
cendio de caridad , y tal defprecio de 
las cofas caducas, y perecederas deefte 
mundo , que ííendo Principes, y Poten-

, lados de la Períia , renunciaron liberal-
mente íus grandezas, y magnifícos ho
nores , por fegüir a Chrifto en pobreza, 
y humildad, y para mas imitarle , ce
diendo fus amplifsimos Patrimonios, dif-
tribuycron a los pobres opulentos , y 
ricos teforos ; y a mas de efto, elevaf-
teis a tan fuperior grado el religioíb ze* 
lo , que de vueflro fagrado culto tenían^ 
y amor para con los próximos, que ¿&f-
atendiendo fus mayores conveniencias, y 
abondonando hafta fu propria vida, fe 

em-

© Ayuntamiento de Murcia



^4 
empleaban en fepulrar los cuerpos de los 
fieles, q«e eran martyrizados, en cuya 
xecompenfa merecieron de vueftra libe
ral mifericordia , les dierais valor , y 
fortaleza," para padecer alegres, y go-
zofos los tormentos del cruel Tyranoios 
ájplicamos, Señor, que por intercefsion 
de eftos gloriofos Martyies , noŝ  deis 
fuerzas para fufrir con animo reíignado 
los trabajos, y calamidades de efla vida, 
y que defpreciandocon generofo defen-
gaño las terrenas afecciones, afpircmos 
folo a poíTeer las verdaderas riquezas, 
que nos tenéis prometidas en la Patria 
Celeftial , comunicándonos también un 
-confiante fervor , y esfuerzo, para fa-
crifícar nueftras vidas, íi fe ofreciere, por 
vueflro amor, y en teflimoniode lasGa-
tholicas verdades, a imitación de eflós 
preclarifsimos MartyresSan Abdón , y Sé-
nén , por cuyas virtudes, y méritos, os 
íuplicamos rendidamente, nos concedáis, 
lo que pedimos en efta Novena , íi es 

pa-

© Ayuntamiento de Murcia



para honr i , y gloria yueñra , y fino con
viene , hagafe en todo vueñra fantifsima 
voluntad. Amen. 

AÑflP HO NA, 

GAudent in Coelis animse Sandorum, 
qui Chrifti veftigia funt fecuti: & 

quia pro ejus amore fanguinem fuum fu-
derunt : ideó cum Chrifto exultant fine 
fine. 

•5̂ . Exultabunt Saníli in gloria. 
j ^ . Laetabuntur in cubilibus fuis. 

O RE MUS. 

DEUS, qui Sanáis tuis Abdon, & Se
ñen ad hanc gloriam veniendi co-

piofiím munus gratice contulifti: da famu-
íis tuis fiíorum yeniam peccatorum,; ut 
San(ííorum tuorum intercedentibus mcri-
tis ab ómnibus mereamur adverfitatibus 
liberari. Per Chriílum Dominum noftrunii 
Amen. 

SE-
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SEGUNDO DIAv 

Hecho el ABo de Contrición, fe dice 
la primera Oración del día primero , y re-
Z.ados los Padre nuejíros y y Ave Mari as j 
fe dirá la particular de efte dia , que es la 
figuiente , cuyo methodo fe obfervara en los 
rejiantes de la Novena. 

O R A C I Ó N . 

O Esforzados, y valerofos Campeo
nes de la Catholica Igleíia , a 

quienes la efperanza de los grandes pre
mios , que tiene Dios deftinados para los 
que , confiando en fus promefas, pade
cen con firme , y refígnada tolerancia las 
penalidades, y contratiempos de efta bre
ve vida , os hizo fufrir con fortaleza, y 
alegría los excefsivos tormentos del Ty-
l ano , burlando de fus amenazas, y def-
preciando fus ofertas, íin que por algu
no deeflos medios, pudieífe rendir vuef-

iXdL 
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tra mvcnciblb conftancia , para que dief-
íeis culto a fus falfos Diofes, antes bien 
enardecidos en el zelo de la Chrifúana 
Religión, predicabais con mayor efica
cia , y fagrada libertad las verdades de 
la Catholica Fe, abominando la idola
tría , y deteftando fus errores: os fu-
plicamos, gloriíifsimos Patronos, y Abo
gados nueftros, nos alcancéis del todo 
Poderofo un conocimiento claro de la 
Divina Ley , y que fortalecidos con el 
inexpugnable Efcudo de la Fe, reíiftamos 
á las tentaciones, con que el Demonio 
nos convate, y defpreciemos con fanta 
refolucion , y Chriíliano defengaño las 
vanidades, y fingidos alhagos, que en 
fus mentidos güilos nos ofrece el mun^ 
d o , y la carne, para que abrazando la 
tnortificacion , y penitencia , folo afpire-
mos a gozar las eternas delicias de la 
gloria , que efperamos •, y lo que pedi
mos en efta Novena , fi es para honra, y 
gloria de Dios, y bien efpiritual nueftro, 
Amen. G Mo-
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i Ahora fe hace mentalmente la, depreod,' 
cion ' de lo que fe defea confeguir , y aca
bada , fe dice- la tercera , y ultima Oración 
del primer dia , y fepraBicara, lo mifmQ en 
los Jiguientes. 

- ORAGION PARA EL TERCERO 
dia. 

O lnfignes, y foitifsimos Capitanes 
de ia Milicia de Chrifto ! en quie

nes el noble incendio de la caridad in
flamaba tanto vueftros amantes pechos, 
que entre las rigorofas perfecuciones, y 
malos tratamientos, con que os afligían 
los Infieles, no fe perturvaron vueftros 
generofos corazones, antes bien , folici-
tabais mayores ocafiones de padecer por 
Dios, y por los próximos , a imitación 
de aquel Señor Jefu-Chrifto, SeííorN. 
que antes, lo havia cxecutado afsi , por 
redimirnos, y enfeñarnos el camino de 
la Bienaventuranza, que es el de la Cruz: 
os fuplicamos, fidelifslmos Patronos, y 

Abo-
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Abogados rmeílros, nos alcancéis de elIé 
Señor, que tanto padeció por nofotxos, 
y por quien fufíiñeis vos tantas perfe-
cuciones, y penas, hafta dai la vida, que 
nos comunique el don de fortaleza, para 
que conformándonos voluntariamente con 
las difpoficiones Divinas, no rebufemos las 
penalidades de efla vida, con que fu Ma-
geftad nos aflige por nueftras culpas, fi
no que admitiéndolas con refignacion, 
y paciencia , no malogremos el mérito 
de nueftxos trabajos , antes fi dcfeemos 
padecer mas , por imitar a nueílro Ma-
eftro Jefu-Chrifto, y feguirvueftro exem-
plo ; y afsimifmo nos configais, lo que 
pedimos en efta Novena , ü es para glo
ria de Dios, honra vueftra, y bien de 
nueftras almas* Amen. 

ORACIÓN PARA EL QUARTO DÍA. 

O Fidelifsimos, é invencibles Marty-
res San Abdon, y Señen! que 

por el ardentifsimo amor, que temáis a 
Gz Je-
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Jefu-Chrifto , ~ peímitifteis, que el Empe-
xador Decio os piivaíTe de todas vueftras 
poííeísiones, y liquezas, apoderandofe de 
vucftias Tierras, y Dominios, en donde 
íixó fus Imperiales Armas, y para mayor 
.afrenta , os UevaíTe a Roma con fumo 
vilipendio , atados de pies , y manos, có
mo malhechores, fiendo Principes So
beranos , y todo lo fufrifteis, no folo 
con inalterable manfedumbre , fi con in
terior alegria por las aníias, que teniais 
de veros defpreciados, y perfeguidos haf-
ta dar la vida por aquel Señor, que la 
dio por vofotros ignominiofamente en la 
Cruz : os fuplicamos, venerados Patro
nos , y Abogados nueftros, nos alcan
céis de eíle mifmo Seííor , por quien tan
to fufrifteis, nos dé fortaleza , para to
lerar con igualdad de animo los agra
vios, y perfecueiones de nueftros enemi
gos , y lina gozofa refígnacion para con
formarnos en las tribulaciones, que Dios 
nos embia , pornueftras culpas. Y alcan

zad-
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zadnos, lo que pedímos en efta Novena, 
fi es para gloria de Dios, y bien de nuef-
tras almas. Amen. j 

ORACIÓN PARA EL QUINTO 
dia. 

O Inexpugnables fortalezas, y firmif-
íimas Columnas de la Igleíia , S. 

Abdon , y Señen! que quando fuifteis lle
vados delante de los Simulacros de las 
falfos Diofes, para que les rindieíTeis ado
ración , y culto, los defpreciafteis con 
efcarnio , negándoos con inflexible conf-
tancia a fu deteftable idolatría , y refif-
tifteis á los mandatos del Emperador, 
confeíTando pviblicamente a Chrifto por 
verdadero Dios, por cuya caufa fuifteis 
cruelmente azotados, y arrojados a los 
OíTos, y Leones, los que olvidando fu 
natural fiereza , fe poftraron a vueftros 
pies, y con reverente humildad os ref-
petaron , fin atreverfe a ofenderos , en 
prueba de vueftra virtud^, y fantidad, y 

G3 en 
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en confirmación de la ley , que predi
cabais : os fuplicamos, piadoíifsimos Pa
tronos , y Abogados nueftros, que por 
aquella refolucion, y libertad fanta, con 
que íin temer a el Tyrano , ni a fus tor
mentos , defendifteis la Fe Catholica , y 
por ello os azotaron cruelmente, y en
tregaron á las fieras, que reconocieron, 
y reverenciaron vueftra admirable vir^ 
tud , nos alcancéis de fu Mageftad Divi
na valor , y eficacia, para que conChrif-
tiano esfuerzo , y animofa intrepidez con-
feffemos, aunque fea á cofta de la vida, 
la Fe de Jefu-Chrifto, que es la única , y 
fegura ley , que guia á la falud eterna, y 
que configamos, loque pedimos en eña 
Novena, fi es para gloria de Dios, y bien 
de las almas. Amen. 

ORACIÓN PARA EL SEXTO DÍA. 

O Fervorofifsimos , y piadofífsimos 
Santos Abdón, y Señen ! que abra-

fados vucñros corazones en el purifsimo 
in-
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incendio de la. caridad mas perfecíta, dir 
rigiais ios vuelos de vueñro ferafíco ef-
piritu á la falvacion de las almas, anter 
poniendo fu efpiritual aprovechamáento, 
no folo a vueftra quietud , y dcfcanío 
corporal, fino aun a aquellos celefíia-
les confuelos, con que os recreaba , y 
regalaba la Mageftad Divina , privándoos 
de eftos foberanos favores-, por acudirá 
el focorío de las necefsidades délos pró
ximos , que era el único empleo de vuef-
Tro compafsivo corazón , folicitando en 
todo con vueftra dodrina , y exemplo fu 
mayor bien : os fuplicamos, Santifsimos 
Patronos, y Abogados nueflros, que por 
aquel ardiente zelo , con que anhelabais 
a reducir las almas, atrayéndolas a el ver
dadero camino de la falud eterna con 
vueftra enfeñanza , y confejos, nos al
cancéis de fu Mageftad Divina, purifique 
nueftros corazones, y govierne nueftros 
penfamientos , para que con nueftras pa
labras , y obras no feamos caufa de ofent 

G 4 fa 
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fa fuya , ni demos' bcaííoh de tülpa,^ 
efcandalo a los próximos, antes íi fe ter
minen nueftras obras, y palabras a lo que 
ceda en gloria de Dios, y reducir a el 
que fuere • errado , para que apartando-
fe de ia fenda de la culpa , figa el ca
mino de los mandamientos Divinos. Y 
haced coníigamos, lo que pedimos en 
efta Novena, íi es para m.ayor gloria 
de Dios, y bien de nueftras almas. Amen. 

ORACIÓN PARA EL SÉPTIMO DÍA. 

O Purifsimas, y candidifsimas Azu-
zenas de los valles San Abdon, 

y Señen ! que con la fragrancia de vuef-
tras heroycas virtudes, y fantidad de 
vida , iluftrafteis todo el bafto , y dila
tado Imperio de la Períia , y no cavien-
do en tan anchurofos efpacios fe difun
dió por todo el ámbito del Orbe con 
alegría , y gozo , univerfal de la Catho-
lica Igleíia: os fupltcamos , nobilifsimos 
Patronos, y fidélifsimos Abogados nuef̂  

tros, 
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tros," nos alcancéis del Supremo Rey 
de las alturas, que de tal fuerte dif-
pongamos nucftras operaciones, que con 
el buen olor de Chriftianos exemplos, 
caufemos edificación a los próximos, y 
con la pureza de nueftras conciencias, 
feamos agradable recreo de la Mageüad 
Divina , con quien os fuplicamos feais 
nucftros medianeros, para confeguir, lo 
que defeamos en efta Novena, y fino 
conviniere, encaminad nueftras peticio
nes , para que no folicitemos otra cofa, 
que lo que fea del mayor agrado, y fer-
vicio del Altifsimo. Amen. 

ORACIÓN PARA EL OCTAVO DÍA. 

O Firmifsimos Atlantes de la Ley de 
gracia , y lucidifsimas Eftrellas del 

Empyreo San Abdon , y Señen ! pues el 
Omnipotente Dios os concedió entre otras 
gracias, y dones la admirable virtud, y 
potéftad , para expeler de los cuerpos 
ios efpiritus infernales, que a vueftia 

pie-
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prefencla , y a la de vueflras Reliquias 
hiüan confufos, como fe experimentó en 
muchos miferables, que fe hallaban ator
mentados del Demonio : os fuplicamos, 
amantifsimos Patronos, y Abogados nueí̂  
tros , que por efte , y demás privilegios, 
con que os doto la liberal mifericordia, 
nos alcancéis de nueftro Dios, y Señor 
virtud , y gracia, para defendernos de 
las aíTechanzas, con que felicita nueílra 
perdición el común enemigo , porque li
bres de fus diabólicas fugeftiones, cum^ 
piamos mas exaííamente fu DivinaLey, 
y merezcamos por efte medio , vernos 
colocados en la Ccleílial Patria , gozan
do en vueftra compariia , de fu Sobera
na prefencia, y lo que pedimos en efla 
Novena, íí es para fu mayor gloria.Amen. 

ORACIÓN PARA EL NOVENO 
dia. 

Hermofifsimos , é iluftrifsimos 
Martyres San Abdón , y Señen! 

pues 
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pues os deftino el Cielo , paya que faef-
íeis Patronos, y Abogados de los hom
bres , feñalandoos, y diftinguiendoos coa 
la efpecial excelencia, de quefeaiscuf-
todios, y defenfoTCs de los frutos de la-
tierra , para impedir los daños, que oca-
fionan las tempeftuofas nubes, por la 
que fois venerados, y conocidos en el 
mundo con el gloriofo renombre de San-r 
tos déla Piedra: por eíla ííngularprer^ 
rogativa, que el Señor os concedió, os 
fuplicamos , efpecialifsimos Patronos, y 
foberanos Proteítores nueñros, confígais 
de la Divina mifcricordia , que inclinan-
¿o fus piedades a nueñros ruegos, fuf-
penda el horrorofo eftrago , que expe
rimentamos en las inundaciones de piedra, 
y granizo. Y porqvie conocemos, fer nuef-
tras culpas la principal caufa de los ma
les, que nos afligen , interponed vuef-
tra poderofa intercefsion , para aplacar 
las Divinas iras, y qv\e olvidando nuef-
tras ingratitudes, nos perdone fu Ma-

gcf-
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geftad, y nos miíc con benigno fem-
blante, concediéndonos el confuelo de 
lograr los frutos de la tierra , no folo co
mo piecifo medio, para fuftentar la vida, 
íi para que hallándonos con pofsibilidad, 
cumplamos mas liberalmente en feftejaros 
conforme nueílra devoción , y afeito. Y 
a el mifmo tiempo nos comunique ef-
pituales bienes, para que igualmente fo-
corridos en el alma , y en el cuerpo, le 
íirvamos en efta vida , y defpues le go-
zemos eternamente en la otra. Y lo que 
pedimos en efta Novena, íi es para glo
ria de Dios , y fino dirigid nueftras pe
ticiones a lo que fea del mayor agrado, 
y fervicio del Altifsimo. Amen. 

m 

GO-
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GOZÓ S. 

CLaman a vueftras piedades ^ 
efla Villa , y fus contornos; 

pues que ibis nueftros Pationos, 
libradnos de tempeftades. : 

A vos , Santos milagrofos, 
la Perfia dio nacimiento: 
de la gracia fois portento, 
y en la piedad prodigiofos; 
del culto ' de' Dios zelofos, 
predicabais fus verdades: 

Pues que fois, &c. : 
Luego que a el mundo nacifteis, 

¿t Dios tan finos amantes, 
lucidifsimos cambiantes 
en la virtud produgifteis, '-
y a muchos enfermos difteis 
falud en enfermedades: 

P̂ ues que fois , &c. 
Copiofo Erario Real 

íiendo Reyes repartifteis, . 
y a los pobres fe los difteis 
con mano muy liberal, 

pa. 
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pagándoos Dios puntual 
eftas generofidades: 

Pues que fois , &c. 
Decio impío Emperador 

con la muerte os perfeguia, 
poique á Chrifto , y a Marii 
dabais el debido honor, 
y tratándoos con rigor, 
uíaba fus crueldades: 

Pues que fois, 8cc. 
Si los Infieles Paganos 

a muchos martyrizaban, 
de oculto los enterraban 
vueñras foberanas manos, 
fin temer a los Tyranos, 
ni a fus grandes impiedades: 

Pues que fois, &c. 
El Emperador Tyrano 

con graves penas mandó, 
y por ley os prohibió 
enterrar á algún Chriftiano; 
mas fu decreto fué en vano 
por vueftras fumas piedades: 

Pues que fois, &c. JPor 
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Por fepultaí • los Chriftianos, 

muertos por la Fe de Ghrifto, 
logró Roma haveros vifto 
atados de pies , y manos,. 
de barbaros inhumanos, 
fufricndo penalidades: 

Pues que fois, &c, 
Negafteis adoraciones 

á los Diofes fementidos, 
en Jefus enardecidos 
vueflros fíeles <:orazones: 
de los OíTos, y Leones 
íin temer ferocidades: 

Pues que fois, &c. 
De la cfpada a los rigores 

dando por Chrifto la vida, 
merecéis palma efcogida, 
y laurel de vencedores; 
pues ya gozáis triunfadores 
eternas felicidades: 
Pues que fois nueftros Paireónos, 
libradnos de tempeftades. 

LAUS DE O. 
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